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RESUMEN 
 
 

Las instituciones prestadoras de servicios de salud en Colombia, deben de cumplir 
con un sistema de habilitación regulado por el Ministerio de Salud y Protección 
Social, los cuales en los últimos tiempo nacieron con la resolución de habilitación 
1043 de 2006, derogada por la 1441 de 2013 y luego nuevamente modificada por 
la 2003 de 2014, en donde en cada cambio juega un papel más importante el 
sistema obligatorio de la Calidad y seguimiento a riesgo, en donde con ellos 
garanticemos la mejora de la calidad de la atención de los usuarios en la clínica 
“COVEN”. 

 
 

La Secretarias de Salud Departamental, juega un papel muy importante en esta 
reglamentación, siendo nombradas como centro de vigilancia y control de cada 
una de estas resoluciones, con funciones especiales. 

 
 

Se inicio con la recopilación de todos los datos existentes frente al tema de 
habilitación en nuestro país, así como con la historia de cada resolución 
interviniente al trabajo, llevando cada anexo de resolución a la aplicación de la 
CLINICA COVEN, y determinando el cumplimiento de la misma. Luego se realiza 
análisis de cambios significativos en cada uno de ellas, y su implicaciones 
socioeconómicas a la organización y la comunidad sur Colombiana. 

 
Con esta aplicación se obtienen unos resultados que se cuantifican en recurso 
económico y social, y que conllevan a fortalecer a la IPS CLINICA COVEN, ya que 
es la única cumplidora de la reglamentación de habilitación previa en el año 2013. 

 
 

Palabras Claves. Calidad en la atención, sistema de habilitación. 



 

ABSTRACT 
 
 

The institutions providing health services in Colombia, must meet qualification 
system regulated by the Ministry of Health and Social Protection, which in recent 
time were born with the enabling resolution 1043 of 2006, repealed by 1441 2013 
and then further amended by the 2003, 2014, where at each change plays an 
important role the mandatory system of Quality and risk monitoring, where we 
guarantee them improve the quality of care in clinical users "Coven". 

 
 

The Departmental Health Secretaries, plays an important role in this regulation, 
being named as central monitoring and control of each of these resolutions, with 
special functions. 

 
 

I began with the compilation of all existing data address the issue of empowerment 
in our country and the history of each participant resolution to work, leading each 
annex of resolution to the application of COVEN CLINIC, and determining 
compliance with same. After significant analysis on each of these changes and 
their socio-economic organization and the southern Colombian community it 
carries implications. 

 
 

With this application results that are quantified in economic and social resources 
are obtained, and that lead to strengthen the IPS CLINIC COVEN because it is the 
only dutiful prior regulatory clearance in 2013. 

 
Key words. Quality in the attention, system of fitting out. 
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INTRODUCCIÓN 
 
 

En nuestro país, cuando se acude a una Institución Prestadora de Servicios de 
Salud, se tiene una expectativa de contar con accesibilidad a la atención de Salud 
con los más altos estándares de calidad, realizados por personal competente y 
altamente calificado, que pueda satisfacer las necesidades de cada paciente 
brindando atención oportuna, humanizada, personalizada e integral; no obstante 
por el déficit de Instituciones prestadoras de servicios de salud se presentan fallas 
originadas en la prestación de los servicios que conlleva a como causas la falta 
de seguimiento a riesgos e incumplimiento a la normatividad vigente de los 
estándares de habilitación establecidos por el Ministerio de la Protección Social 
para efectiva prestación del servicio esencial de la salud. 

 
 

Sin embargo queriendo fortalecer las debilidades de la habilitación, en menos de 
10 años, los gobiernos de turno, ha modificado la norma, que de algún modo han 
permitido corregir ciertos vacíos y fallas a nivel de Infraestructura asociada a la 
prestación del servicio, pero que a la vez han causado alteraciones e 
implicaciones en las Instituciones Prestadoras de Salud, en proyectos de 
construcción y remodelación para aquellas con tiempo de antigüedad. 

 
 

Es el caso de La Clínica Cardiovascular Corazón Joven, que en año de 2009, 
inicio remodelación de infraestructura de la antigua y abandonada Clínica Neiva, 
conforme a la resolución 1043 de 2006,pero que sobre la marcha se derogó la 
misma con la Resolución 1441 de 2013, las mismas que meses después fueron 
derogadas por la Resolución2003 de 2014, todas del Ministerio de Salud; situación 
traumática para las finanzas en el incremento de los costos de inversión y cálculo 
de la tasa interna de retorno en el tiempo de inicio de operación. 
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1. FORMULACION DEL PROBLEMA 
 
 

Con el presente trabajo busco dar a conocer los aspectos positivos y negativos 
que han generado los diferentes cambios de la normatividad de habilitación, y con 
ello mostrar el cumplimiento de los estándares de habilitación de acuerdo a los 
ajustes realizados por las diferentes resoluciones 1043/2006, 1441/2013 y 
2003/2014. 

 
 

Los ajustes realizados a la resolución 1043 de 2006, 1441 de 2013, contiene un 
conjunto de requisitos que han sido diseñados mediante la metodología de 
“estándares” que se definen como un conjunto de expectativas explícitas, 
predeterminadas por una autoridad competente que describe el nivel aceptable de 
rendimiento de una organización y determinan el nivel de exigencia para cada 
área a evaluar, garantizando así, la salud y seguridad pública. Los estándares 
planteados en la nueva propuesta de habilitación serán ocho uno menos con 
respecto a la norma actual. 

 
 

La reforma a la salud implementada con la ley 100 de 1993 tuvo un importante 
impacto en la salud al desarrollar un sistema que permitió la cobertura y 
accesibilidad a la salud de toda la población Colombiana, especialmente a los 
grupos de población en condiciones de vulnerabilidad. Pero a la par con este 
modelo de cobertura a los servicios de salud, también se desarrolló un nuevo 
panorama en la operativización del sistema, donde las instituciones prestadoras 
de servicios de salud entrarían en un juego de libre competencia con 
instituciones tanto del sector público como privado. 

 
Lo anterior implicaría un control en este nuevo escenario, donde el estado no 
contaba con el conocimiento, la experiencia ni los recursos legales para un 
efectivo y controlado panorama. 

 
 

Por otro lado era necesario formalizar el control a los nuevos actores del sistema, 
tanto administradores de los recursos como a las instituciones prestadoras de 
servicios de salud. El estado como garante de los derechos a la seguridad social y 
a la salud de los Colombianos debía ejercer control y vigilancia a la prestación de 
estos servicios de salud. 

 
 

Históricamente el control del estado a la prestación de servicios de salud, tiene 
sus antecedentes en la Ley 9 de 1979, que entre otros, definió las licencias 
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sanitarias de funcionamiento especialmente para la estructura física de las 
edificaciones que tenían el propósito de prestar servicios de salud. 

 
 

En 1990 la Ley 10 crea el registro especial de instituciones de salud, como una 
base de datos de las instituciones que ofertaban servicios en salud. 
Posteriormente, en 1993 con el Sistema General de Seguridad Social en salud 
define el sistema de garantía de calidad y en el decreto 2174 de 1996, sustituido 
por el Decreto 1011 de 2006, se incorpora el concepto de habilitación para la 
prestación de servicios de salud con unos estándares de obligatorio cumplimiento 
para las instituciones prestadoras de servicios de salud. 

 
 

Luego la Ley 715 de 2002, ordena la creación de sistema de garantía de la calidad 
y el sistema único de habilitación. Posteriormente el Decreto 2309 de 2002, 
sustituido por el decreto 1011 de 2006, reglamenta el sistema de garantía de 
calidad, incorporando en sus cuatro componentes la auditoría para el 
mejoramiento de la calidad y el sistema único de habilitación para prestadores y 
empresas promotoras de salud. 

 
 

En este sistema único de habilitación, el estado le impone a las instituciones 
prestadoras de servicios de salud unas condiciones de obligatorio cumplimiento, 
para poder ofertar servicios de salud. A las condiciones tecnológicas y científicas o 
requisitos esenciales, se integra los conceptos de registro, autoevaluación y 
declaración de cumplimiento de estándares, la verificación por los organismos de 
vigilancia, y algunos requisitos de orden financiero y administrativo. 

 
Como podemos ver el sistema de habilitación se creó como un componente 
obligatorio con el fin de garantizar la calidad de los servicios y la protección de los 
usuarios del sistema. Igualmente como una herramienta para permitir el ingreso y 
la permanencia como prestadores de servicios de salud. Fue definido 
normativamente como el conjunto de normas, requisitos y procedimientos 
mediante los cuales se establece, se registra, se verifica y se controla el 
cumplimiento de las condiciones básicas de capacidad tecnológica y científica, de 
suficiencia patrimonial y financiera y de capacidad técnico-administrativa, 
indispensables para la entrada y permanencia en el sistema, las cuales son de 
obligatorio cumplimiento por parte de los prestadores de servicios de salud. 

 
 

Teniendo en cuenta esta problemática anteriormente explicada se formula la 
siguiente pregunta de monografía: 
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¿Cuál fue el impacto de carácter socioeconómico que sobre la Clínica 
CARDIOVASCULAR CORAZÒN JOVEN, generó los cambios en la normatividad 
del sistema único de habilitación? 
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2. JUSTIFICACIÓN 

 
Se dio inicio en el 2006, la Resolución 1043 de 2006, y la necesidad de 
implementar y auditar, un sistema de habilitación de Salud Ambulatoria y 
Hospitalaria. 

 
 

Adicional con nuestro compromiso de ZONA FRANCA PERMANENTE ESPECIAL 
EN SALUD, otorgada mediante resolución 3196 del 3 de mayo de 2012, bajo el 
esquema de cumplimiento de la normatividad vigente para funcionar como IPS, 
respectivamente se generará la iniciación del trámite del cumplimiento de la 
Normatividad reglamentada por el Ministerio de la Protección Social sobre los 
ESTÁNDARES DE HABILITACIÓN. 

 
Los planteamientos se basan en encaminar a las Instituciones que prestan 
servicios de salud a alcanzar unas metas específicas hacia el logro dela 
obtención de la habilitación enfocado en el Mejoramiento Continuo de la Calidad y 
en el Enfoque de Riesgo. 

 
 

La CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN, Abrió sus puertas el 1 de 
Noviembre de 2013, buscando como objetivos dar cumplimiento total a la 
normatividad de habilitación vigente; ya que se nos fue aplicada la norma de visita 
previa de habilitación por ser servicios de 3 y 4 nivel de complejidad. 

 
 

La CLÍNICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN JOVEN, con estas modificaciones 
en la norma de habilitación, direcciono su prestación de servicio en la calidad y en 
especial a la satisfacción, bienestar y seguimiento a riesgo, manteniendo los 
lineamientos centrados en la atención al usuario. 

 
 

La CLÍNICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN JOVEN, busca la oportunidad de 
contar con unas herramientas, que cuenten con lineamientos claros, específicos y 
medibles, facilitando a la continuidad y generando un aporte institucional hacia el 
usuario muy valioso. 

 
 

El decidido apoyo de los accionistas de la Clínica Cardiovascular Corazón Joven, 
seguido de la necesidad de aplicar la norma (resolución 1441/2013), que 
analizándola, identifica de una forma clara los pasos a seguir para establecer la 
autoevaluación de habilitación, de acuerdo a la reglamentación para todas las 
entidades del sector salud. 
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De ésta forma se espera aportar conceptos y estrategias que una vez 
desarrolladas constituyan una herramienta de apoyo y consulta para el diseño y 
verificación de autoevaluación de habilitación. 
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3. OBJETIVO 
 
 

3.1 OBJETIVO GENERAL 
 
 

Identificar las repercusiones financieras, administrativas y sociales que ha tenido 
en la CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN los cambios en la 
normatividad de los estándares de habilitación en cada uno de los servicios de la 
Clínica, ubicada en la Ciudad de Neiva – Huila, calle 9 No. 7 -38. 

 
 

3.2 OBJETIVOS ESPECIFICOS 
 
 

Realizar una evaluación comparativa entre la resolución 1043/2006 y 1441/2013 
de los servicios Consulta Externa, UCI, Cirugía; Hospitalización y Laboratorio 
Clínico. 

 
 

Identificar las diferencias existentes entre las resoluciones 1043/2006, 1441/2013 
y 2003/2014. 

 
 

Verificar y documentar los aspectos positivos que generaron los diferentes 
cambios de la normatividad de habilitación. 

 
Verificar y documentar los aspectos Negativos que generaron los diferentes 
cambios de la normatividad de habilitación a la CLINICA CARDIOVASCULAR 
CORAZON JOVEN S.A. 

 
 

Identificar las necesidades que se deben tener en cuenta para desarrollar el 
proyecto y lograr la habilitación de la CLÍNICA CARDIOVASCULAR CORAZÓN 
JOVEN a través de la identificación de los cambios. 
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4. MARCO DE REFERENCIA 
 
 

4.1 EVOLUCION DE LOS SISTEMAS DE SALUD EN EL MUNDO Y AMERICA 
LATINA 

 
 

En el mundo la prestación de servicios de salud existe desde que las personas 
intentaron proteger su salud y tratar las enfermedades que les causaban 

dificultades 1. Desde hace muchos años, en todo el mundo han existido prácticas 
tradicionales basadas en la curación con hierbas, que a menudo se integran con 
orientación espiritual, y prestan tanto atención preventiva como curativa y hoy en 
día suelen existir con la medicina moderna. 

 
La medicina china tradicional, tal vez la más antigua, se remonta a más de 3000 
años , y todavía desempeña una función primordial en el sistema de salud chino, 
al igual que sus equivalentes antiguos en el subcontinente indio (incluido América 
Latina) y sistemas similares de creencias y prácticas entre los pueblos autóctonos 
africanos y americanos. Antes de que tuviera lugar el crecimiento moderno de los 
conocimientos acerca de la enfermedad, había pocas curaciones para las 
dolencias y poca prevención eficaz de las enfermedades. 

 
 

Aunque los hospitales tienen una historia mucho más dilatada que los sistemas 
completos en muchos países, pocas de las personas que vivían hace 100 años 
visitaban jamás un hospital , y esto sigue siendo cierto para muchos millones de 
personas. 

 
Hasta bien entrado el siglo XIX la mayoría de los hospitales pertenecían a 
Organizaciones de beneficencia y a menudo eran poco más que refugios para los 
huérfanos , lisiados, indigentes o enfermos mentales. 

 
 

Hacia finales del siglo XIX la revolución industrial estaba transformando la vida de 
las personas en todo el mundo. Al mismo tiempo las sociedades empezaban a 
reconocer el costo enorme de la muerte, la enfermedad y la discapacidad entre la 
fuerza laboral, ya sea debido a las enfermedades infecciosas, que costaron la vida 
a muchos miles de personas durante la construcción del canal de Panamá o a los 
accidentes y la exposición a riesgos en las industrias. 

 

 

1 Informe sobre la salud en el mundo. Año 2000 OMS. Ginebra Suiza. 
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Una vez se supo que los mosquitos transmitían la malaria y la fiebre amarilla, el 
control de los criaderos de ésos insectos pasó a formar parte de la prevención, 
que también se traducían en beneficios para las comunidades vecinas, Además de 
los costos humanos, el costo de la enfermedad y la muerte representaba grandes 
pérdidas de productividad. 

 
 

Hacia finales del siglo XIX Rusia había empezado a establecer una enorme red de 
estaciones médicas y hospitales provinciales donde el tratamiento era gratuito y 
financiado con ingresos tributarios. Después de la revolución Bolchevique hacia 
1917 se decretó que debía prestarse atención médica gratuita a toda la población, 
modelo que se mantuvo por casi 80 años. Este fue el inicio de un modelo 
completamente centralizado por el estado. 

 
 

La influencia del modelo alemán empezó a difundirse fuera de Europa después de 
la primera guerra mundial. 

 
 

En Latinoamérica Chile agrupó a todos los trabajadores cubiertos por el seguro de 
salud bajo un esquema del ministerio del trabajo. 

 
 

En el período que siguió inmediatamente a la guerra, Japón y la unión Soviética 
también ampliaron sus sistemas limitados para cubrir la mayoría de la población o 
a toda ella como lo hicieron Hungría y otros estados comunistas de Europa. 

 
Los sistemas de salud de hoy se crearon tomando como modelo en mayor o 
menor grado uno o varios diseños básicos que surgieron y se han venido 
mejorando desde finales del siglo XIX. 

 
 

A lo largo del siglo XX ha habido tres generaciones de reformas del sistema de 
salud. Estas surgieron no sólo por fallas percibidas en los sistemas de salud, si no 
porque se buscaba mayor eficiencia justicia y capacidad de respuesta a las 
expectativas de las personas a quienes sirven los sistemas. 

 
 

Para finales de los 60, muchos sistemas fundados 10 o 20 años antes estaban 
sometidos a fuertes presiones. Los costos se incrementaban, especialmente a 
medida que el volumen y la intensidad de la atención hospitalaria aumentaban por 
igual en los países desarrollados y en desarrollo. 
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América Latina especialmente estableció servicios de salud que excluyó a 
poblaciones indígenas. En países de bajos ingresos, la atención en salud se 
prestaba solamente al 10% de la población, cuando se asignaba las dos terceras 
partes del presupuesto y los estudios sobre lo que en realidad hacían los 
hospitales revelaban que la mitad o más del gasto de hospitalización se destinaba 
a tratar infecciones que a menudo podrían haberse resuelto mediante la atención 
ambulatoria como las enfermedades diarreicas, la malaria, la tuberculosis y las 
infecciones respiratorias agudas. 

 
 

Por consiguiente hubo la necesidad de efectuar un cambio radical que hiciera los 
sistemas más eficaces en función de los costos, más equitativos y más accesibles. 

 
 

Al adoptar la atención primaria como la estrategia para alcanzar la meta de “Salud 
para todos” en la conferencia internacional sobre atención primaria en salud de la 
OMS/UNICEF celebrada en 1978 en Rusia, la OMS dio un nuevo impulso a 
iniciativas para llevar atención sanitaria básica a personas en todo el mundo. El 
término atención primaria adquirió una variedad de connotaciones dependiendo 
del carácter técnico (tratamientos sencillos) o político (dependiendo de acciones 
multisectoriales o comunitarias), ésta multiplicidad de significados, explica porqué 
no hay un solo modelo de atención primaria y porque ha sido difícil adoptar las 
medidas de los países pioneros. 

 
 

Una crítica a éste sistema de la atención primaria es que presta muy poca 
participación a la demanda, se limita a la oferta y se le suplen necesidades 
percibidas. La pobreza es una de las causas por las que las necesidades no se 
expresen en la demanda. 

 
En conclusión las reformas de la primera y segunda generación se rigieron por la 
oferta. La preocupación por la oferta es una característica de los cambios que se 
han dado en el sistema de salud de tercera generación. 

 
 

Hacia finales de los años 80 en China, Europa y Unión Soviética se generó un 
cambio en las economías centralizadas por economías de mercado, la 
intervención del estado en la economía perdía credibilidad lo que llevó a la 
liquidación de empresas del estado y a la competencia interna y externa, también 
al ajuste financiero de las mismas. 
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A nivel Latinoamérica se han hecho reformas en Argentina, Chile, Colombia y 
México con el objeto de ampliar o fusionar la cobertura de seguro y así lograr una 
mayor participación del riesgo. 

 
 

En Colombia los años 1945 y 1946 con la creación de la Caja Nacional de 
Previsión Social y el Instituto de los Seguros sociales nace el primer sistema de 
seguridad social, como instituciones prestadoras de servicios de salud. Estas 
instituciones representan un modelo de los sistemas implementados en los países 
Europeos después de la post guerra. Este sistema solamente cobijaba a los 
empleados del sector público y privada y no se tenía un sistema de seguridad en 
salud para la población no trabajadora. A la par se desarrollan los llamados 
regímenes especiales que consistían en sistemas de seguridad en salud para los 
empleados o funcionarios de empresas del estado, entre otras la policía nacional, 
Ecopetrol, magisterio y fuerzas militares. Para esta época solamente se preveía la 
prestación de los servicios sin un concepto de calidad ni gestión del riesgo en la 
prestación de los servicios de salud. 

 
 

En la nueva constitución política de 1,991 nace el derecho a la seguridad social 
integral de todos los habitantes del territorio nacional. Posteriormente este derecho 
se desarrolla legislativamente a través de la expedición de la Ley 100 de 1993 que 
crea el Sistema General de Seguridad Social en Colombia, donde la Seguridad 
Social en Salud se constituye en uno de los tres pilares fundamentales de su 
contenido. Con esta nueva Ley se promulga la cobertura de toda la población al 
servicio de salud, cobertura que antes de su creación solamente cubría a la 
población trabajadora dejando en condiciones de vulnerabilidad a los habitantes 
sin capacidad económica. 

 
Una vez implementada los decretos reglamentarios de la Ley 100 de 1,993, cuyo 
objetivo primordial era la cobertura en servicios en salud, se inicia el desarrollo de 
modelos de calidad en la prestación de estos servicios. Un avance importante en 
este desarrollo fueron los conceptos relacionados con la seguridad de los usuarios 
que recibían estos servicios. Conceptos que posteriormente fueron desarrollados 
en el marco normativo del sistema de garantía de la calidad que nace con el 
decreto 1011 de 2006, con los custro componentes básicos donde el sistema 
único de habilitación es uno de sus pilares. 

 
 

Surge la descentralización territorial, como transferencia de competencias y 
recursos de la nación a los departamentos, distritos y municipios, se determina 
que los municipios presten servicios del primer nivel atención, que comprende 
hospitales y puestos de salud pero sin diferenciar si era con destino a la oferta o a 
la demanda. La ley asignó a los departamentos los servicios de niveles 
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complementarios y reservó al gobierno nacional las funciones de asesoría y 
control, dejando las competencias operativas y de ejecución a las entidades 
territoriales. 

 
 

El Departamento del Huila., como los demás departamentos avanzó en su proceso 
de descentralización, una vez superados inconvenientes relacionados con pasivos 
prestacional y desconocimiento de las normas. 

 
 

El Departamento del Huila, fue el tercer departamento descentralizado, según el 

decreto ordenanza 0984 del 30 de Septiembre de 1998,2 se establece a la 
Secretaría de Salud como cabeza del sistema de salud departamental, se 
establecen también funciones y responsabilidades, que tienen que ver con la 
dirección del Sistema Departamental de Salud y la inspección de vigilancia y 
control del Sistema General de Seguridad Social en Salud. 

 
El sistema de salud en Colombia, necesita una supervisión integral día a día, para 
que nos permitan mantener los diferentes estándares y con ello lograr las metas 
de estabilidad financiera, costos y una excelente prestación del servicio. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

2 SECRETARIA DE SALUD DEPARTAMENTAL DEL HUILA. Informe Estadístico año 1.999 
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5. MARCO TEORICO 
 
 

El sistema general de seguridad social en salud fue creado en Colombia, mediante 
la ley 100 de 1993, para universalizar el seguro de salud y, con ello, crear 
condiciones de acceso para toda la población, buscando resolver así las dos 
inquietudes históricas más relevantes del sistema: Las económicas y las bajas 
coberturas de acceso universal, para la atención integral en salud. 

 
 

La Ley 100 plantea un sistema de salud con dos regímenes paralelos: el 
contributivo, para los ciudadanos con capacidad de pago, y el subsidiado, para los 
más pobres, son beneficiarios de este régimen las personas sin capacidad de 
pago (niveles 1 y 2 del SISBEN, núcleo familiar incluido3.. 

 

 
Las modificaciones más relevantes que le realizaron a la ley 100 fueron las 
siguientes: 

 

La Ley 7154 estipula la pérdida de competencias por parte de las ARS en las 
actividades de prevención y promoción de la salud, las cuales regresan a ser 
responsabilidad directa del Estado. Se cree que este es un paso realmente 
trascendental, por cuanto devuelve al Ministerio de Salud y a las Secretarías de 
Salud su responsabilidad, que de ahora en adelante debe ser indelegable, en lo 
pertinente a prevención y promoción efectivas. Más allá de un cambio 
administrativo, ello implica un cambio conceptual, considerando que en el 
esquema de atención gerenciada de la salud que implantó la Ley 100, las 
acciones de promoción y prevención no son rentables y las entidades 
intermediarias demostraron su absoluto desinterés por el buen cumplimiento de 
tan importante responsabilidad. 

 
Ley 1122 de 20075, tiene como objeto realizar ajustes al Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, teniendo como prioridad el mejoramiento en la 
prestación de los servicios a los usuarios. Con este fin se hacen reformas en los 
aspectos de dirección, universalización, financiación, equilibrio entre los actores 
del sistema, racionalización, y mejoramiento en la prestación de servicios de 
salud, fortalecimiento en los programas de salud pública y de las funciones de 

 

3 Ley 100 de 1993. La Reforma de la Seguridad Social en Salud 
 

4 Ley 715 de Diciembre 21 de 2001. 

5 Ley 1122 de 9 de Enero de 2007. 
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inspección, vigilancia y control y la organización y funcionamiento de redes para la 
prestación de servicios de salud. 

 

Ley 1438 de 20116 tiene como objeto el fortalecimiento del Sistema General de 
Seguridad Social en Salud, a través de un modelo de prestación del servicio 
público en salud que en el marco de la estrategia Atención Primaria en Salud 
permita la acción coordinada del Estado, las instituciones y la sociedad para el 
mejoramiento de la salud y la creación de un ambiente sano y saludable, que 
brinde servicios de mayor calidad, incluyente y equitativo, donde el centro y 
objetivo de todos los esfuerzos sean los residentes en el país. 

 
 

Se incluyen disposiciones para establecer la unificación del Plan de Beneficios 
para todos los residentes, la universalidad del aseguramiento y la garantía de 
portabilidad o prestación de los beneficios en cualquier lugar del país, en un marco 
de sostenibilidad financiera. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

6 Ley 1438 del 19 de enero 2011. 
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6. MARCO JURIDICO 
 
 

La reglamentación vigente, por la cual se define la organización estructural, 
funcional y operativa del Sistema General de Seguridad Social en Salud, 
determina en forma clara, que todo servicio de salud ofertado y prestado en el 
sistema, debe contar con el certificado de habilitación respectivo. En este marco 
jurídico, se incluyen tanto las actividades, intervenciones y procedimientos 
incluidos en el Plan Obligatorio de Salud, como aquellos que no están incluidos y 
que son requeridos por las condiciones de morbilidad de los usuarios. En 
conclusión, ninguna Institución Prestadora de Servicios de Salud, sea pública o 
privada, puede ofertar, contratar y prestar servicios de salud que no cuenten con la 
habilitación respectiva, incluyendo a los servicios ofertados y prestados por 
profesionales de salud independientes o en la práctica particular. 

 
 

6.1 SISTEMA UNICO DE HABILITACION 
 
 

Es el conjunto de normas, requisitos y procedimientos mediante los cuales se 
establece, registra, verifica y controla el cumplimiento de las condiciones básicas 
de capacidad tecnológica y científica, de suficiencia patrimonial y financiera y de 
capacidad técnico-administrativa, indispensables para la entrada y permanencia 
en el Sistema de la prestación de los servicios de salud, los cuales buscan dar 
seguridad a los usuarios frente a los potenciales riesgos asociados a la prestación 
de servicios y son de obligatorio cumplimiento por parte de los Prestadores de 
Servicios de Salud y las EAPB. 

 
6.2 RESOLUCION No.1043 de 2006 

 
 

"Por la cual se establecen las condiciones que deben cumplir los Prestadores de 
Servicios de Salud para habilitar sus servicios e implementar el componente de 
auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención y se dictan otras 
disposiciones". Por la cual se establecen las condiciones que deben cumplir los 
Prestadores de Servicios de Salud para habilitar sus servicios e implementar el 
componente de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención, en 
cuanto a: 
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6.3 CAPACIDAD TECNOLOGICA Y CIENTIFICA 
 
 

Son los estándares de estructura y de proceso que deben de cumplir los 
prestadores de servicios de salud por cada uno de los servicios que prestan y que 
se consideran suficientes y necesarios para reducir los principales riesgos que 
amenazan la vida o la salud de los usuarios, comprende recurso humano; 
infraestructura; instalaciones físicas y de mantenimiento; dotación – 
mantenimiento; medicamentos y dispositivos médicos para uso humano y su 
gestión; procesos prioritarios asistenciales, referencia de pacientes y seguimiento 
a riesgos en la prestación de servicios de salud. 

 
 

6.4 SUFICIENCIA PATRIMONIAL Y FINANCIERA 
 
 

Es el cumplimiento de las condiciones que posibilitan la estabilidad financiera de 
las instituciones prestadoras de servicios de salud en el mediano plazo. 

 
 

6.5 CAPACIDAD TECNICO-ADMINISTRATIVA 
 
 

Son condiciones de capacidad técnico administrativas: 

 
El cumplimiento de los requisitos legales exigidos por las normas vigentes con 
respecto a su existencia y representación legal, de acuerdo a su naturaleza 
jurídica. 

 
 

El cumplimiento de los requisitos administrativos y financieros que permiten 
demostrar que la IPS cuenta con sistema contable para generar estados 
financieros según las normas contables vigentes. 

 
 

6.6 RESOLUCION No. 2680 de 2007 
 
 

"Por la cual se modifica parcialmente la Resolución 1043 de 2006". 
 
 

Anexo Técnico número 1 de la Resolución 1043 de 2006, el Estándar 3: Dotación 
y Mantenimiento, los criterios 3.22 y 3.49 se repiten, correspondiendo ambos al 
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Servicio de Consulta de Odontología, General y Especializada, por lo cual se hace 
necesario eliminar el criterio 3.22 y aclarar el criterio3.49. 

 
 

Anexo Técnico número 1 de la Resolución 1043 de 2006, el Estándar 4: 
Medicamentos y Dispositivos Médicos - Gestión de Medicamentos, el criterio 4.9, 
por no ser pertinente se hace necesario eliminarlo. 

 
 

Anexo Técnico número 1 de la Resolución 1043 de 2006, el Estándar 7: 
Interdependencia de Servicios, los criterios 7.7 y 7.14 se repiten, correspondiendo 
ambos al servicio de Hemodiálisis, por lo cual se hace necesario eliminar el criterio 
7.7 y aclarar el criterio 7.14. 

 
 

6.7 RESOLUCION No.3763 de 2007 
 
 

"Por la cual se modifican parcialmente las Resoluciones 1043 y 1448 de 2006 y la 
Resolución 2680 de 2007". 

 
 

Adicionar el contenido del criterio correspondiente al Código 2.28, Servicio: 
Consulta Externa del estándar 2 “Instalaciones Físicas” que hace parte del anexo 
técnico 1 de la Resolución 1043 de 2006, precisando los criterios de 
infraestructura física que debe tener el servicio de consulta externa cuando el 
servicio se preste en el centro de reconocimiento de conductores. 

 
Modificar el criterio correspondiente al Código 3.7 Servicio: Cuidado Intermedio, 
Pediátrico y Adulto, Cuidado Intensivo Pediátrico y Adulto y Unidad de Quemados 
del Estándar 3 “Dotación y su Mantenimiento”, de la Resolución 1043 de 2006 
modificada parcialmente por la Resolución 2680 de 2007; precisando algunos 
elementos de dotación para el servicio mencionado. Se realizaron ajustes a los 
criterios correspondientes a los Códigos 7.2; 7.3; 7.6; 7.10; 7.11; 7.12 y 7.14 del 
Estándar 7 “Interdependencia de Servicios” del anexo técnico 1 del la Resolución 
1043 de 2006, modificada parcialmente por la Resolución 2680 de 2007; 

 
 

El anexo técnico 1 de la Resolución 1448 de 2006, Estándar 2 “Dotación y su 
Mantenimiento”, criterio 2.6 es necesario eliminar la necesidad de luz ultravioleta 
para las cámaras digitales 
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6.8 RESOLUCION No.1441 de 2013 
 
 

6.8.1 Objeto y campo de aplicación. La presente resolución tiene por objeto 
establecer los procedimientos y condiciones de habilitación, así como adoptar el 
Manual de Habilitación que deben cumplir: a) las Instituciones Prestadoras de 
Servicios de Salud, b) los Profesionales Independientes de Salud, c) los Servicios 
de Transporte Especial de Pacientes, y d) Las entidades con objeto social 
diferente a la prestación de servicios de salud, que por requerimientos propios de 
su actividad, brinden de manera exclusiva servicios de baja complejidad y consulta 
especializada, que no incluyan servicios de hospitalización ni quirúrgicos. 

 
 

El cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente resolución es de 
obligatoria verificación por parte de las Entidades Departamentales y Distritales de 
Salud, en lo de su competencia 

 
 

6.8.2 Condiciones que deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud 
para habilitar servicios. Los Prestadores de Servicios de Salud, para su entrada 
y permanencia en el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención en 
Salud, deberán cumplir las siguientes condiciones: 

 
 

 Capacidad Técnico-Administrativa 

 Suficiencia Patrimonial y Financiera 

 Capacidad Tecnológica y Científica 

 
6.9 RESOLUCION No. 2003 de 2014 

 
 

6.9.1 Objeto. La presente resolución tiene por objeto definir los procedimientos y 
condiciones de inscripción de los Prestadores de Servicios de Salud y de 
habilitación de servicios de salud, así como adoptar el Manual de Inscripción de 
Prestadores y Habilitación de Servicios de Salud que hace parte integral de la 
presente resolución. 
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6.9.2 Campo de aplicación 
 
 

La presente resolución aplica a: 
 
 

Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud. 

Los Profesionales Independientes de Salud. 

Los Servicios de Transporte Especial de Pacientes. 
 
 

Las entidades con objeto social diferente a la prestación de servicios de salud, que 
por requerimientos propios de su actividad, brinden de manera exclusiva servicios 
de baja complejidad y consulta especializada, que no incluyan servicios de 
hospitalización ni quirúrgicos. 

 
 

Las Entidades Departamentales y Distritales de Salud, en lo de su competencia. 
 
 

6.9.3 Condiciones de habilitación que deben cumplir los Prestadores de 
Servicios de Salud. Los Prestadores de Servicios de Salud, para su entrada y 
permanencia en el Sistema Obligatorio de Garantía de Calidad de la Atención de 
Salud, deben cumplir las siguientes condiciones: 

 
Capacidad Técnico-Administrativa. 

Suficiencia Patrimonial y Financiera. 

Capacidad Tecnológica y Científica. 
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7. MARCO CONCEPTUAL 
 
 

7.1 MODELO DE SISTEMA DE SALUD EN COLOMBIA 
 
 

El sistema de salud en Colombia, hace parte del Sistema Seguridad social de 
Colombia regulado por el gobierno nacional, por intermedio del Ministerio de la 
Salud y Protección Social (Colombia) y del Ministerio de Trabajo, bajo mandato 
constitucional y delegado en parte al sector privado. 

 
 

El  sistema  general  de seguridad  social  de  Colombia integral  vigente 
en Colombia está reglamentado por la Ley 100, expedida el 23 de diciembre de 
1993. Colombia para el año 2000 se encontraba en el puesto 41 de 191 países, 
por  su  desempeño  general  del  sistema  de salud según  un  informe  de 
la Organización Mundial de la Salud. 

 
 

El sistema de salud en el país se desliga del Art. 48 de la Constitución Nacional, 
está reglamentada en el segundo libro de la Ley 100 de 1993 expedida por 
el Congreso de Colombia, la cual estableció el Sistema de Seguridad Social en el 
país y que además se ocupa de regular el sistema de pensiones en el primer libro, 
de las condiciones del trabajo en el tercer libro, y dispone sobre servicios 
complementarios en el cuarto libro, aspectos que se deben prestar con sujeción a 
los principios de eficiencia, universalidad, solidaridad, integralidad, unidad y 
participación. 

 
La reforma al sistema de salud tuvo como fin evitar el monopolio del estado sobre 
la salud y permitir el derecho de la competencia con la incorporación de empresas 
prestadoras de salud. También la creación de subsidios al sector salud para cubrir 
a la población con menos ingresos. 

 
 

Además de los principios generales de la ley y de la constitución política, la ley 
100 de 1993 estableció reglas fundamentales para regir el servicio público de 
salud como son la equidad, la obligatoriedad, la protección integral, la libre 
escogencia, la autonomía de las instituciones, la descentralización administrativa, 
la participación social, la concertación y la calidad. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_social_de_Colombia
http://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_social_de_Colombia
http://es.wikipedia.org/wiki/Gobierno_de_Colombia
http://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_la_Salud_y_Protecci%C3%B3n_Social_(Colombia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_la_Salud_y_Protecci%C3%B3n_Social_(Colombia)
http://es.wikipedia.org/wiki/Ministerio_de_Trabajo
http://es.wikipedia.org/wiki/Seguridad_social_de_Colombia
http://es.wikipedia.org/wiki/Colombia
http://es.wikipedia.org/wiki/2000
http://es.wikipedia.org/wiki/Salud
http://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Mundial_de_la_Salud
http://es.wikipedia.org/wiki/Congreso_de_Colombia
http://es.wikipedia.org/wiki/Pension
http://es.wikipedia.org/wiki/Trabajo_(sociolog%C3%ADa)
http://es.wikipedia.org/wiki/Monopolio
http://es.wikipedia.org/wiki/Derecho_de_la_competencia
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7.2 MODELOS DE LOS SISTEMAS DE SALUD EN EL MUNDO 
 
 

En general los modelos de sistemas de salud se pueden clasificar por: fuente de 
financiación, cobertura y tipo de prestación, aunque siempre coexisten otras 
formas, en general se reconocen tres modelos de sistemas de salud: 

 
 

7.2.1 Modelo universalista. Características: Cobertura universal, financiamiento 
público a través de impuestos, provisión pública de servicios a través de hospitales 
y médicos asalariados, (caso de Gran Bretaña, Cuba, Canadá). 

 
 

7.2.2 Modelo de seguro social (SEGURIDAD SOCIAL O MIXTO). 
Características: Cobertura por pertenencia laboral, nivel de ingreso y residencia, 
vigilada por el estado; financiamiento público (para los pobres) a través de un 
seguro social, provisión de servicios públicos y privados o sólo privados, (es el 
caso de Alemania, Holanda, Francia, Argentina). 

 
 

7.2.3 Modelo privado. Los modelos de salud entonces presentan diferentes 
formas, una de las maneras de clasificarlos es mediante su financiamiento, su 
forma de prestación y las formas de pago a los prestadores, en la mayoría de los 
países hay una mezcla de financiamiento pago de prestación y tipo prestación. 



33  

8. PLATAFORMA ORGANIZACIONAL 
 
 

NOMBRE: CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN S.A. 
CIUDAD NEIVA 
DEPARTAMENTO: HUILA 

 
 

8.1 CARACTERIZACION DE LA CLINICA “COVEN”. 
 

 

NATURALEZA JURÍDICA Sociedad Anónima 

NIT. 900.280.825-4 

DIRECCIÓN Calle 9 No. 7-36 – 48 

NOMBRE PRESIDENTE Carlos Alberto Celis Victoria 

NOMBRE GERENTE Sandi Yolima Rincón Ovalles 

FECHA DE CREACION Abril de 2009 

FECHA DE INICIO DE ACTIVIDADES Noviembre de 2013 

 

 
8.2 NUEVA MISION 

 
 

Prestar a la comunidad SURCOLOMBIANA servicios de salud especializados en 
atención cardiovasculares, servicios diagnósticos, terapéuticos, aplicando políticas 
de seguridad al paciente en todos los niveles de atención con un alto sentido de 
humanización, nivel tecnológico y científico, con responsabilidad social para ser un 
modelo de atención. 

 
 

Producir periódicamente artículos científicos de alto nivel en los diferentes 
especializados en que trabaja la Institución, reproduciendo y generando el 
conocimiento, para beneficio de la comunidad SURCOLOMBIANA. 

 
 

Mantener un equipo de colaboradores integrado, satisfecho y comprometido con 
las políticas de la organización, con disposición de equipos de alta tecnología, 
para la realización de procedimientos a los pacientes que así lo requieran. 
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8.3 NUEVA VISION 
 
 

En el 2017, ser una clínica líder en la prestación de servicios de salud 
especializados en las área quirúrgicas, cardiovasculares, vinculando unidades de 
negocios necesarias para la prestación de los servicios como (comercializadora de 
elementos medico quirúrgicos y medicamentos, esterilización, bioingeniería), 
garantizando ser una IPS acreditada nacional en el 2017 e internacional en el año 
2019, contando con mayor cobertura del sur Colombiano en la prestación de 
servicios especializados, con las características de turismo en salud y utilizando 
una continua actualización tecnológica y científica. 
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8.4 ESQUEMA ORGANIZACIONAL 

 

ORGANIGRAMA CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN 
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8.5 MAPA DE PROCESOS 
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9. METODOLOGÍA 
 
 

Este trabajo se desarrolló a partir de los lineamientos establecidos por el Ministerio 
de la Protección Social mediante la normatividad que rige la Habilitación. 

 
 

La metodología para la ejecución de éste trabajo es de tipo descriptivo pues en 
ella se relatan las diferentes situaciones que se presentaron durante la 
Construcción y puesta en marcha de la Clínica Cardiovascular Corazón Joven. 

 
 

Sin embargo se considera pertinente evaluar mediante instrumentos de medición 
específicos para obtener una información más veraz sobre la prestación actual de 
los Servicios de Salud ofertados y habilitados ante la Secretaría de Salud 
Departamental e igualmente identificar implicaciones positivas y negativas que 
permitan conocer el impacto de los diferentes cambios normativos de habilitación. 

 
 

La metodología aplicada en el desarrollo de este trabajo sobre “Normatividad de 
Habilitación ¿En los Servicios de Salud?”, fue el desarrollo de una monografía 
que deriva del griego "mono" que significa único y "graphein" que significa 
describir. 

 
 

El significado de “monografía” es extenso, es un texto argumentativo, con función 
informativa, que presenta y organiza los datos obtenidos sobre una determinada 
temática, de varias fuentes, analizados con una visión crítica. 

 
Se presentan los resultados de forma organizada y sistemática. Para sustentar 
la descripción y posición asumidas aporta evidencia bibliográfica de trabajos 
profesionales y de estudios de investigación. 

 
 

El tipo de monografía utilizada en este caso fue de tipo recopilativa que, luego de 
elegido el tema se realizó una investigación bibliográfica en distintos orígenes, 
consultando todas las fuentes disponibles referentes al tema seleccionado. 
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10. SELECCIÓN DE LA MUESTRA 
 
 

Se utilizó los formatos de autoevaluación de resoluciones 1043, 1441 y 2003, en el 
caso de este trabajo se selecciona la IPS Clínica Cardiovascular Corazón Joven 
de tercer y cuarto nivel de complejidad de la ciudad de Neiva. 

 
 

En este estudio se tomó como referencia los servicios que se encuentran 
habilitados actualmente como son: 

 
 

 Servicio farmacéutico. 

 Servicio de toma de muestras. 

 Servicio de laboratorio clínico. 

 Unidad de Cuidados Intensivos. 

 Cirugía. 

 Hospitalización adulto. 

 Consulta Externa. 

 
Se diseñó una lista comparativa de cumplimientos de habilitación para obtener 
información de los grandes cambios en la normatividad de Habilitación de los 
servicios habilitados en la CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN. 
Para la realización de la autoevaluación se aplicaran en todos los servicios. 

 
 

El presente estudio se hizo con el debido consentimiento informado de la 
institución, mediante acta 023 de febrero 2013 de junta directiva, respetando 
éticamente la confidencialidad de la información. 
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11. INSTRUMENTOS 
 
 

Uno de los Instrumentos usados para la recolección de la información es el anexo 
técnico No. 1 de las resoluciones 1043/2006, 1441/2013 y 2003/2014. 

 
 

Para realizar la verificación y realizar la comparación delos anexos técnicos, se 
hace necesaria la autoevaluación mediante cada una de las resoluciones 
existentes. 

 
 

11.1 TECNICA 
 
 

Los resultados del proceso de monografía se desarrollaron desde el inicio de la 
construcción y con la aplicación del nuevo anexo técnico No. 1, los resultados 
posteriormente son tabulados y consolidados para definir las implicaciones 
positivas y negativas de los cambios de la normatividad de habilitación a la 
iniciación del proyecto clínica Cardiovascular Corazón Joven. 
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12. RESULTADO 
 
 

12.1 MODIFICACIONES GENERALES EN LA NORMA 
 

 

DESCRIPCION R. 1043/2006 R. 1441/2013 R. 2003/2014 

 

 
ESTANDARES 

 

 
9 ESTANDARES 

 

 
1 Y 2. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
NACE ESTE 
ENFOQUE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
•IPS 
•Profesionales 
Independientes 
•Servicios de 
Transporte Especial 
de 
Pacientes. 

7 ESTANDARES 
SE  SUPRIMEN 
(Referencia  y 
Contra referencia y 
Seguimiento a 
Riesgo) 
DESAPARECEN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
SE CONSERVA 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
•IPS 
•Profesionales 
Independientes 
•Servicios de 
Transporte 
Especial de 
Pacientes. 
• Entidades con 
objeto social 
diferente 

 
SE CONSERVAN 
LOS MISMOS 

 
 
NO HAY 

 
SE AMPLIA: SE 
DEBE CONTAR 
CON UN 
PROGRAMA  DE 
SEGURIDAD DEL 
PACIENTE QUE 
LOGRE 
DECTECTAR, 
PREVENIR   Y 
REDUCIR EL 
RIEGO DE LA 
PRESTACION DE 
SERVIICOS CON 
ENFOQUE AL 
USUARIO QUIEN 
ES LA RAZON DE 
SER DE LA 
RESOLUCION. 

 Las 
Instituciones 
Prestadoras de 
Servicios de 
Salud. 

 Los 
Profesionales 
Independientes de 
Salud. 
 Los Servicios de 
Transporte 

 
ANEXOS 

TECNICOS 

 
 

 
ENFOQUE A 

RIESGO 

 
 
 
 
 

 
CAMPO DE 

APLICACIÓN 
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   Especial de 
Pacientes. 

 Las entidades 
con objeto social 
diferente a la 
prestación    de 
servicios de 
Salud. 

 Las Entidades 
Departamentales 
y  Distritales de 
Salud, en lo de su 
competencia. 

 
PRESENTACION 

ESTANDARES, 
PROCEDIMIENTOS 
EN DIFERENTES 
DOCUMENTOS 

ESTANDARES, 
PROCEDIMIENTOS 
EN UN SOLO 
MANUAL 

ESTANDARES, 
PROCEDIMIENTOS 
EN UN SOLO 
MANUAL 

 

 
VERIFICACION 

 
NO REQUERIA 
VERIFICACION 
PREVIA 

LAS IPS NUEVAS 
Y DE 
COMPLEJIDAD 3 
Y 4 REQUIEREN 
VERIFICACION 
PREVIA. 

 
REQUIERE 
VERIFICACION 
PREVIA 

 

 
12.2 MODIFICACIONES EN LOS NOMBRES DE LOS ESTANDARES 

 

 

R. 1043/2006 R. 1441/2013 R. 2003/2014 

Recursos Humanos Talento Humano Talento Humano 

Infraestructura- 
instalaciones físicas- 
mantenimiento 

Infraestructura Infraestructura 

Dotación-Mantenimiento Dotación Dotación 

Medicamentos  y 
dispositivos médicos – 
Gestión de 
medicamentos y 
dispositivos 

Medicamentos, 
dispositivos médicos e 
insumos 

Medicamentos, 
dispositivos médicos e 
insumos 

Procesos prioritarios 
asistenciales 

Procesos prioritarios Procesos prioritarios 

Historia clínica y registros 
asistenciales 

Historia clínica y registros Historia clínica y registros 

Interdependencia de Interdependencia Interdependencia 
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servicios   

Referencia y contra 
referencia de pacientes Pasan a procesos 

prioritarios 
Pasan a procesos 

prioritarios Seguimiento a riesgos en 
 la prestación de servicios.  

 

 
12.3 MODIFICACIONES ESPECIFICAS EN LAS NORMAS DE HABILITACION 
QUE AFECTARON LA INICIACION DE LA PRESTACION DE LOS SERVICIOS 
DE LA CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN 

 

 

CUIDADO INTENSIVO ADULTO – COMPLEJIDAD ALTA 

DESCRIPCION R. 1043/2006 R. 1441/2013 R. 2003/2014 

  
 

 
Disponibilidad de 
especialista en uci. 

Presencialidad 
de especialista 
en  uci, con 
certificación  de 
formación  en 
atención del 
paciente en 
cuidado 
intensivo adulto, 

 

 
Cuenta con 
especialista en 
uci 24 horas. 

   

T
A

L
E

N
T

O
 H

U
M

A
N

O
 

 
 
 
 

 
No existe requisito 

Médicos 
Especialistas 
con formación 
en  la 
competencia de 
la gestión 
operativa de la 
donación, 
otorgada por el 
Instituto 
Nacional  de 
salud. 

Se  replantea 
teniendo   en 
cuenta que el 
Instituto 
Nacional   de 
Salud  no  ha 
implementado 
esta formación, 
y se   amplía 
plazos    de 
obligatoriedad. 

 

No existía verificación de 
títulos 

Es obligatorio la 
verificación de 
titulo 

Sigue igual a lo 
anterior 

 

No hay solicitud de 
inscripción ante el ente 
territorial. 

Existe la 
obligatoriedad 
de inscripción 
de todo el 

                              personal  

 
Sigue igual a lo 
anterior 
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 asistencia se 
encuentre 
inscripto ante el 

 ente territorial.  

   

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

  
 

 
Cumplimiento resolución 
1164 de 2002 

 
Se da 
cumplimiento 
teniendo en 
cuenta la 
resolución 1164 
de 2002 

 

 
Se amplia 
documentación 
a comparación 
con la anterior. 

   

D
O

T
A

C
IO

N
 

 
 
 

 
Dotación exigida en el 
servicio. 

Se conto con la 
dotación exigida 
en el servicio. 
Nota: se creó la 
verificación del 
invima hasta en 
el tema 
mobiliario 
(colchones, 
mesas, etc.) 

 
Exigencia  de 
registro  invima 
en todo los 
insumos      y 
equipos 
utilizados 
dentro de   la 
clínica. 

  

M
E

D
IC

A
M

E
N

T
O

S
 

D
IS

P
O

S
IT

IV
O

S
 El sistema de salud en el 

país se desliga del Art. 48 
de la Constitución 
Nacional, está 
reglamentada en el 
segundo libro de la Ley 
100 de 1993 expedida por 
el Congreso de Colombia, 

 
Nacen mas 
procesos   de 
calidad 
obligatorios que 
deben ser  en 
físico  para 
implementar 

Mayor gestión 
en el desarrollo 
de  este  de 
parte del 
INVIMA,    en 
donde 
evaluarán 
manufacturas y 
manejo de los 
mismos. 

  

P
R

O
C

E
S

O
S

 

P
R

IO
R

IT
A

R
IO

S
 

 

 
Se tienen definidos y 
documentados los 
procedimientos o guías 
clínicas de atención y 
los protocolos. 

Cuenta  con 
procesos 
documentados, 
socializados   y 
evaluados para: 
Contar con   un 
programa  de 
seguridad del 
paciente que 
provea una 

 
Ampliación en 
los procesos 
guías con 
énfasis en 
acreditación y 
seguimiento a 
riesgo. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Congreso_de_Colombia
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  adecuada caja 
de herramientas 
para la 
identificación y 
gestión de 
eventos. 

 

 
 
No existía exigencia de 
gestión de donación. 

No soporta el 
proceso a seguir 
para la gestión 
operativa de la 
donación. 

 
Igual. 

   H
IS

T
O

R
IA

 C
L
IN

IC
A

 

 
 

 
Procesos a implementar. 

 
Se contaba con 
todos los 
procesos 
necesarios para 
este estándar. 

Aumenta  la 
obligatoriedad 
con   fechas 
establecidas de 
la 
sistematización 
de la historia 
clínica 

  IN
T

E
R

D
E

P
E

N
D

 

E
N

C
IA

 

 

 
Servicios que podían ser 
contratados por fuera. 

No  contamos 
con unidad de 
cuidados 
intermedios, 
radiología, 
esterilización. 

 
Se exige mayor 
integralidad en 
los servicios. 
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Cumplimiento 
con las hojas 
de vida del 
personal 
asistencial. 

 

Cumplimiento resolución 
1164 de 2002 

 
 
 
 

 
Dotación exigida en el 
servicio. 

Se da 
cumplimiento 
teniendo en 
cuenta  la 
resolución 
1164 de 2002 

 
Se contó con 
la dotación 
exigida en el 
servicio. 
Nota: se creó 
la verificación 
del invima 
hasta  en el 
tema 
mobiliario 
(colchones, 
mesas, etc.) 

Se amplia 
documentación 
de certificados 
y 
autorizaciones 
a comparación 
con la anterior. 

Exigencia  de 
registro invima 
en todo los 
insumos     y 
equipos 
utilizados 
dentro de   la 
clínica. 

Procesos básicos. Nacen  mas 
procesos  de 
calidad 
obligatorios 
que deben 
ser en físico 
para 
implementar 

Mayor gestión 
en el 
desarrollo de 
este de parte 
del INVIMA, en 
donde 
evaluarán 
manufacturas 
y manejo de 
los mismos. 

Se tienen definidos y 
documentados los 
procedimientos o guías 
clínicas de atención y 
los protocolos. 

Se generó 
cumplimiento 
a lo exigido 
en el 
estándar. 

Ampliación de 
la exigencia 
con enfoque a 
riesgo y 
acreditación. 

 

R. 1441/2013 R. 2003/2014 R. 1043/2006 DESCRIPCION 

HOSPITALIZACION GENERAL ADULTO – COMPLEJIDAD ALTA 

P
R

O
C

E
S

O
S

 

P
R

IO
R

IT
A

R
I 

O
S

 

M
E

D
IC

A
M

E
N

T
O

S
 

D
IS

P
O

S
IT

IV
O

S
 

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

 

R
A

 

T
A

L
E

N
T

O
 

H
U

M
A

N
O

 
D

O
T

A
C

IO
N
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    H
IS

T
O

R
IA

 C
L
IN

IC
A

 

Procesos a implementar. Se contaba 
con todos los 
procesos 
necesarios 
para  este 
estándar. 

Aumenta la 
obligatoriedad 
con fechas 
establecidas 
de  la 
sistematizació 
n de la historia 
clínica 

   IN
T

E
R

D
E

P
E

N
D

E
N

 

C
IA

 

Se podía manejar sin 
servicio de terapia 
respiratoria. 

Exigen el 
servicio  de 
terapia 
respiratoria, 
con el cual 
no    se 
contaba. 

Exigencia de 
mayor 
integralidad de 
servicios. 

SERVICIOS QUIRURGICOS – COMPLEJIDAD ALTA 

DESCRIPCION R. 1043/2006 R. 1441/2013 R. 2003/2014 

   

T
A

L
E

N
T

O
 

H
U

M
A

N
O

 

 Cumplimiento 
con las hojas 
de vida del 
personal 
asistencial. 

 

    

IN
F

R
A

E
S

T
R

U
C

T
U

R
A

 

Cumplimiento resolución 
1164 de 2002 

Los 
quirófanos no 
cumplen con 
la altura para 
cirugía  de 
alta 
complejidad, 
teniendo   en 
cuenta que 
deben  medir 
280 mtr de 
altura. 

Se solicitan 
licencias  y 
permisos 
referentes a la 
prestación  de 
servicios de 
salud. 
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D
O

T
A

C
IO

N
 

Dotación exigida en el 
servicio. 

Se conto con 
la dotación 
exigida en el 
servicio. 
Nota: se creó 
la verificación 
del invima 
hasta  en el 
tema 
mobiliario 
(colchones, 
mesas, etc) 

Exigencia  de 
registro invima 
en todo los 
insumos     y 
equipos 
utilizados 
dentro de   la 
clínica. 

   

M
E

D
IC

A
M

E
N

T
O

S
 

D
IS

P
O

S
IT

IV
O

S
 

Procesos básicos. Nacen  mas 
procesos  de 
calidad 
obligatorios 
que deben 
ser en físico 
para 
implementar 

Mayor gestión 
en el 
desarrollo de 
este de parte 
del INVIMA, en 
donde 
evaluarán 
manufacturas 
y manejo de 
los mismos. 

   P
R

O
C

E
S

O
S

 

P
R

IO
R

IT
A

R
I 

O
S

 

Se tienen definidos y 
documentados 
losprocedimientosoguías 
clínicas de atencióny 
los protocolos. 

Se genero 
cumplimiento 
a lo exigido 
en el 
estándar. 

Ampliación de 
la exigencia 
con enfoque a 
riesgo y 
acreditación. 

    H
IS

T
O

R
IA

 C
L
IN

IC
A

 

Procesos a implementar. Se contaba 
con todos los 
procesos 
necesarios 
para  este 
estándar. 

Aumenta la 
obligatoriedad 
con fechas 
establecidas 
de  la 
sistematizació 
n de la historia 
clínica 

    IN
T

E
R

D
E

P
E

N
D

E
N

C
IA

 

Se podía manejar sin 
servicio de radiología. 

Exigen el 
servicio  de 
radiología 
con el cual 
no    se 
contaba. 

Exigencia de 
mayor 
integralidad de 
servicios. 
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CONSULTA EXTERNA – COMPLEJIDAD MEDIANA 

DESCRIPCION R. 1043/2006 R. 1441/2013 R. 2003/2014 

TALENTO HUMANO,  Se genera  
INFRAESTRUCTURA, cumplimiento 

DOTACION, de todos los 
MEDICAMENTOS Y estándares 

DISPOSITIVOS, necesarios 
PROCESOS para  evaluar 

PRIORITARIOS, el servicio. 
HISTORIA CLINICA  

INTERDEPENDENCIA  

LABORATORIO CLINICO – COMPLEJIDAD BAJA, MEDIA Y ALTA 

DESCRIPCION R. 1043/2006 R. 1441/2013 R. 2003/2014 

TALENTO HUMANO,  Se genera  
INFRAESTRUCTURA, cumplimiento 

DOTACION, de todos los 
MEDICAMENTOS Y estándares 

DISPOSITIVOS, necesarios 
PROCESOS para  evaluar 

PRIORITARIOS, el servicio. 
HISTORIA CLINICA  

 INTERDEPENDENCIA   

 

TRANSFUSION SANGUINEA – COMPLEJIDAD MEDIA 

DESCRIPCION R. 1043/2006 R. 1441/2013 R. 2003/2014 

TALENTO HUMANO, 
INFRAESTRUCTURA, 

DOTACION, 
MEDICAMENTOS Y 

DISPOSITIVOS, 
PROCESOS 

PRIORITARIOS, 
HISTORIA CLINICA 

INTERDEPENDENCIA 

 Se genera 
cumplimiento de 
todos  los 
estándares 
necesarios para 
evaluar el servicio. 
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SERVICIO FARMACEUTICO – COMPLEJIDAD MEDIA Y ALTA 

DESCRIPCION R. 1043/2006 R. 1441/2013 R. 2003/2014 

TALENTO HUMANO, 
INFRAESTRUCTURA, 

DOTACION, 
MEDICAMENTOS Y 

DISPOSITIVOS, 
PROCESOS 

PRIORITARIOS, 
HISTORIA CLINICA 

INTERDEPENDENCIA 

 Se genera 
cumplimiento de 
todos  los 
estándares 
necesarios para 
evaluar el servicio. 

 

 

ELECTRODIAGNOSTICO – COMPLEJIDAD MEDIA 

DESCRIPCION R. 1043/2006 R. 1441/2013 R. 2003/2014 

TALENTO HUMANO, 
INFRAESTRUCTURA, 

DOTACION, 
MEDICAMENTOS Y 

DISPOSITIVOS, 
PROCESOS 

PRIORITARIOS, 
HISTORIA CLINICA 

INTERDEPENDENCIA 

 Se genera 
cumplimiento de 
todos  los 
estándares 
necesarios para 
evaluar el servicio. 

 

 

 

ECOCARDIOGRAFIA – COMPLEJIDAD MEDIA 

DESCRIPCION R. 1043/2006 R. 1441/2013 R. 2003/2014 

TALENTO HUMANO, 
INFRAESTRUCTURA, 

DOTACION, 
MEDICAMENTOS Y 

DISPOSITIVOS, 
PROCESOS 

PRIORITARIOS, 
HISTORIA CLINICA 

INTERDEPENDENCIA 

 Se genera 
cumplimiento de 
todos  los 
estándares 
necesarios para 
evaluar el servicio. 

 

 
Con base en los datos anteriormente relacionados, se anexa la autoevaluación 
que se realizó con la CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN S.A., con 
Nit 900280825 de las tres (3) resoluciones existentes. 
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13. IMPACTO SOCIO – ECONOMICO EN LAS MODIFICACIONES 
ESPECÍFICAS DE LAS NORMAS DE HABILITACION QUE AFECTARON LA 
RENTABILIDAD DE LA CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN. 

 
 

13.1 ASPECTO FINANCIERO 
 
 

13.1.1 Proyección de ventas mensuales. 
 

 

  

VENTAS PROYECTADAS 

PROYECCION DE VENTAS 

SERVICIO TOTAL VALOR UNITARIO 
VALOR TOTAL 3 

MESES 

NO INVASIVO 

Consulta Adulto 240 $ 15.000,00 $ 3.600.000,00 

Ecocardiograma doppler color adulto 320 $ 165.485,00 $ 52.955.200,00 

Electrocardiograma 400 $ 13.635,00 $ 5.454.000,00 

Pruebas de Esfuerzo 38 $ 102.500,00 $ 3.895.000,00 

Holter de arritmia 53 $ 135.400,00 $ 7.176.200,00 

Duplex scan color venosos , arteriales y 
carotideos 

99 $ 92.400,00 $ 9.147.600,00 

Ecocardiograma estrés dobutamina o 
ejercicio 

37 $ 345.900,00 $ 12.798.300,00 

Ecocardiograma Transesofagico 20 $ 425.600,00 $ 8.512.000,00 

TOTAL DE NO INVASIVO  $ 103.538.300,00 

INVASIVO 

Cateterismo 10 $ 1.850.000,00 $ 18.500.000,00 

Angioplastia 2 $ 7.840.000,00 $ 15.680.000,00 

Arteriografía M.I.S 15 $ 2.100.000,00 $ 31.500.000,00 

Venografìa 1 $ 1.200.000,00 $ 1.200.000,00 

Fístula arteriovenosa 5 $ 850.000,00 $ 4.250.000,00 

Flebografía 1 $ 1.200.000,00 $ 1.200.000,00 

TOTAL DE INVASIVO $ 72.330.000,00 

CIRUGÍA CORAZÓN 

Revascularización Miocárdicas 3 $ 25.000.000,00 $ 75.000.000,00 

Cambio o reemplazo valvular mitral, aortica 
y tricúspide 

4 $ 30.000.000,00 $ 120.000.000,00 
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Cierre de CIV 1 $ 23.000.000,00 $ 23.000.000,00 

CIA cierre 1 $ 23.000.000,00 $ 23.000.000,00 

Retiro de cuerpo extraño 1 $ 18.000.000,00 $ 18.000.000,00 

TOTAL DE CIRUGIA $ 259.000.000,00 

CIRUGIA VASCULAR 

Variceptomia M.I.S 20 $ 1.400.000,00 $ 28.000.000,00 

Recesión de Lipoma 2 $ 600.000,00 $ 1.200.000,00 

TOTAL DE CIRUGIA $ 29.200.000,00 

CIRUGIA PLASTICA -ARRIENDO DE SALA 

Abdominoplastia 10 $ 800.000,00 $ 8.000.000,00 

Abdominoplastia + mamoplastia de aumento 5 $ 800.000,00 $ 4.000.000,00 

Liposuccion 15 $ 800.000,00 $ 12.000.000,00 

Cambio de implante mamario 2 $ 800.000,00 $ 1.600.000,00 

Abdominoplastia+ liposuccion 10 $ 800.000,00 $ 8.000.000,00 

Mamoplastia de aumento 5 $ 800.000,00 $ 4.000.000,00 

Mamoplastia de reducción 1 $ 800.000,00 $ 800.000,00 

Blefaroplastia 2 $ 800.000,00 $ 1.600.000,00 

Corrección de Cicatriz 2 $ 800.000,00 $ 1.600.000,00 

TOTAL DE ARRIENDO DE SALA CIRUGIA $ 41.600.000,00 

QUIRURGICOS GINECOLOGIA 

Citopexian+ colposcopia 2 $ 4.000.000,00 $ 8.000.000,00 

TOTAL DE GINECOLOGIA $ 8.000.000,00 

UCI 

Cubículos 8 40 $ 800.000,00 $ 32.000.000,00 

Cuidados intermedios 1 8 $ 400.000,00 $ 3.200.000,00 

TOTAL DE UCI $ 35.200.000,00 

HOSPITALIZACION 

Habitación unipersonal 32 $ 160.000,00 $ 5.120.000,00 

Habitación bipersonal 20 $ 120.000,00 $ 2.400.000,00 

TOTAL DE HOSPITALIZACION $ 7.520.000,00 

LABORATORIO CLINICO 

Exámenes de Primer nivel 300 $ 100.000,00 $ 30.000.000,00 

Exámenes de mayorcomplejidad 40 $ 200.000,00 $ 8.000.000,00 

TOTAL DE LABORATORIO CLINICO $ 38.000.000,00 

GRAN TOTAL $ 594.388.300,00 
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13.1.2 Utilidades mensuales. 
 

 

  

 

 

 
VENTAS Y UTILIDAD PROYECTADAS 

PROYECCION DE VENTAS Y UTILIDADES 

SERVICIO 
VALOR TOTAL 3 

MESES 
UTILIDAD 35% 

TOTAL DE NO INVASIVO $ 103.538.300,00 $ 36.238.405,00 

TOTAL DE INVASIVO $ 72.330.000,00 $ 25.315.500,00 

TOTAL DE CIRUGIA $ 259.000.000,00 $ 90.650.000,00 

TOTAL DE CIRUGIA $ 29.200.000,00 $ 10.220.000,00 

TOTAL DE ARRIENDO DE SALA 
CIRUGIA 

 
$ 41.600.000,00 

 
$ 14.560.000,00 

TOTAL DE GINECOLOGIA $ 8.000.000,00 $ 2.800.000,00 

TOTAL DE UCI $ 35.200.000,00 $ 12.320.000,00 

TOTAL DE HOSPITALIZACION $ 7.520.000,00 $ 2.632.000,00 

TOTAL DE LABORATORIO 
CLINICO 

$ 38.000.000,00 $ 13.300.000,00 

GRAN TOTAL $ 594.388.300,00 $ 208.035.905,00 

 
13.2 ASPECTO SOCIAL 

 
 

Teniendo en cuenta las diferentes estadísticas del “DANE” durante los años 2005 
al 2014, se presentaron déficit hospitalario en todo el país y más aun según los 
medios informativos en este caso la revista más Vida de Asocajas quienes 
exponen los siguientes: 

 
“teniendo en cuenta las diferentes CONSIDERACIONES SOBRE EL PROYECTO 
DE REFORMA AL SISTEMA DE SALUD 

http://asocajasrevistamasvida.asocajas.org.co/index.php/revista-mas-vida-no-18/188-consideraciones-sobre-el-proyecto-de-reforma-al-sistema-de-salud
http://asocajasrevistamasvida.asocajas.org.co/index.php/revista-mas-vida-no-18/188-consideraciones-sobre-el-proyecto-de-reforma-al-sistema-de-salud
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Proponemos que se fortalezcan los mecanismos de reaseguro y redistribución de 
riesgo definidos por el Ministerio de Salud a través de la cuenta de alto costo y no 
se generen nuevos mecanismos para ello en cabeza de Salud Mía. 

 
 

Colombia cuenta con 10 camas hospitalarias por cada 10.000 habitantes que 
comparado con el promedio de 39 de los países con ingreso mediano alto, es un 
indicador muy bajo. Se calcula que el déficit total de camas hospitalarias supera 
las 30.000 camas. 

 
 

El número de médicos en Colombia es de 1,5 por 10.000 habitantes que 
comparado con sus similares de América (países con ingresos medianos altos) 
está muy por debajo del promedio de 17,1. 

 
 

El número de personal de enfermería por 10.000 habitantes en Colombia es de 
6,2, frente al promedio de 26,1 en los países con el mismo nivel de desarrollo.” 

 
 

13.2.1 Estadística de servicios. 
 

 

  

 
 

ESTADISTICA DE SERVICIOS CLINICA COVEN 

ESTADISTICA DE SERVICIO C.C.V.C.J. 2013 

SERVICIO Junio Julio 
Agost 

o 
Septiembr 

e 
Observación TOTAL 

NO INVASIVO 

Consulta Adulto 60 60 60 60  

 
Especialistas 
socios de la 

Clínica que se 
encontraban 

en disposición 
de desarrollar 

estas 
actividades. 

240 

Ecocardiograma doppler color 
adulto 

80 80 80 80 320 

Electrocardiograma 100 100 100 100 400 

Pruebas de Esfuerzo 10 8 10 10 38 

Holter de arritmia 15 12 14 12 53 

Duplex scan color venosos , 
arteriales y carotideos 

 

25 

 

25 

 

24 

 

25 

 
99 

Ecocardiograma estrés 
dobutamina o ejercicio 

10 9 8 10 37 
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Ecocardiograma Transesofagico 5 5 5  
5 

 
20 

INVASIVO 

Cateterismo 10 10 10 10  40 

Angioplastia 2 2 2 2  8 

Arteriografía M.I.S 15 15 15 15  60 

Venografia 1 1 1 1  4 

Fístula arteriovenosa 5 5 5 5  20 

Flebografía 1 1 1 1  4 

CIRUGÍA CORAZÓN 

RevascularizaciónMiocárdicas 3 3 3  
3 

 
12 

Cambio o reemplazo valvular 
mitral, aortica y tricúspide 

 

4 

 

4 

 

4 

 
 

 
4 

  
16 

Cierre de CIV 1 1 1 1  4 

Cierre de CIA 1 1 1 1  4 

Retiro de cuerpo extraño 1 1 1 1  4 

CIRUGIA VASCULAR 

Variceptomia M.I.S 20 20 20 20  80 

Recesión de Lipoma 2 2 2 2  8 

CIRUGIA PLASTICA 

Abdominoplastia 10 10 10 10 Médicos 
especialistas 

que se 
encontraban a 
la espera de la 
sala de cirugía 

para operar más 
pacientes ya 

que la 
ocupación de 

salas de cirugía 
en el Huila era 

del 99%. 

40 

Abdominoplastia + mamoplastia 
de aumento 

5 5 5 5 20 

Liposuccion 15 15 15 15 60 

Cambio de implante mamario 2 2 2 2 8 

Abdominoplastia+ liposucción 10 10 10 10 40 

Mamoplastia de aumento 5 5 5 5 20 

Mamoplastia de reducción 1 1 1 1 4 

Blefaroplastia 2 2 2 2 8 

Corrección de Cicatriz 2 2 2 2 8 

QUIRURGICOS GINECOLOGIA 

Citopexian+ colposcopia 
 

2 

 

2 

 

2 

 

 
2 

Especialista 
disponible a 
iniciar. 

8 

UCI 

Cubículos 8 40 40 40 40 Dotados y 
listos para ser 

utilizados. 

160 

Cuidados intermedios 1 8 8 8 
 

8 
32 
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HOSPITALIZACION 

Habitación unipersonal 32 32 32 32 Dotados y 
listos para ser 

utilizados. 

128 

Habitación bipersonal 20 20 20 
 

20 
80 

LABORATORIO CLINICO 

Exámenes de Primer nivel 300 300 300 300 Pacientes que 
de la misma 

hospitalización 
, uci y 

ambulatorios. 

1200 

 
Exámenes de mayor complejidad 

 

40 

 

40 

 

40 

 
 

 
40 

 
160 

GRAN TOTAL 879 873 875 876  3503 

 
13.3 DISCUSION 

 
 

13.3.1 Ventajas. Con la nueva normatividad la creación de una IPS debe contar 
con condiciones mínimas para una buena calidad de la atención en salud, jugando 
un papel muy importante las siguientes condiciones: 

 
CONDICIONES DE CAPACIDAD TECNOLOGICA Y CIENTIFICA: serán los 
estándares de habilitación establecidos por el Ministerio de la Protección Social. 

 
 

CONDICIONES DE SUFICIENCIA PATRIMONIAL Y FINANCIERA: Es el 
cumplimiento de la condiciones que posibilitan la estabilidad financiera de las IPS, 
su competitividad dentro del área de influencia, liquidez y cumplimiento de sus 
obligaciones a corto plazo. 

 
 

CONDICIONES DE CAPACIDAD TECNICO ADMINISTRATIVO: El cumplimiento 
de las disposiciones legales (cámara de comercio, representación legal). 

 
 

Nace la necesidad de Seguridad del Paciente, como proceso principal en la 
atención. 

 
 

La verificación previa es un mecanismo que ayuda a la confirmación de datosde la 
personal asistencia, creando la certeza de que el personal a contratar es idóneo 
en cada uno de sus áreas. 
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Con esta resolución contamos con IPS más seguras en Infraestructura, Dotación y 
procesos. 
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14. CONCLUSIONES 
 
 

Las implicaciones que se han desarrollado con los diferentes cambios normativos, 
a la Clínica Cardiovascular Corazón Joven S.A. son de carácter Socio – 
Económicos, ya que la no apertura y prestación de servicios en el momento que 
nos encontrábamos listo con la primera resolución 1043 de 2006, impacto en la no 
realización de muchos procedimientos especializados y no permitió la 
accesibilidad a los servicios con mayor eficiencia; en el impacto económico se 
presentó un detrimento patrimonial dejando de recibir los socios unas utilidades. 

 
 

Al cumplir con los requisitos de la resolución 1441 de 2013, y obtener la 
habilitación previa, se logra ser una IPS más fortalecida y encaminada a la 
acreditación, teniendo como fortaleza la iniciación con programas de seguridad del 
paciente. 

 
 

Los diferentes Indicadores que nacieron con la resolución 1441 de 2013, nos 
permiten cuantificar exacta y detalladamente la situación en la atención de los 
servicios habilitados por la Clínica “COVEN”. 

 
 

Con todo el programa diseñado para la habilitación, se establecen los diferentes 
planes de acción que se generan para establecer actividades, fechas, sitios y 
responsables, permitiendo efectuar un seguimiento detallado y ordenado de los 
eventos y detectan de una manera oportuna fallas en el cumplimiento de lo 
previsto para que puedan ser corregidas a tiempo. 

 
La finalidad de las nuevas resoluciones de Habilitación es de unificar criterios y 
dejar cada uno de la exigencia más clara y encaminarlas a la mejora continua y 
contar con IPS seguras. 

 
 

Con el análisis realizado a las tres resoluciones 1043, 1441 y 2003 y por todo lo 
que la CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN, paso para lograr iniciar 
a prestar los servicios de salud habilitando nivel de complejidad III y IV, se 
identifica que es necesario tener en cuenta las tres resoluciones establecidas para 
habilitación, para lograr integrarla y con ello obtener mejores resultados en la 
prestación de servicios, en este caso cada resolución seria complementaria de la 
otra ya que cada una ellas cuentan con estándares, e indicadores necesarios para 
llegar a la excelencia en la prestación de los servicios. 
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Como fundamento especial los cambios normativos buscan involucrar a cada uno 
de los colaboradores de la Clínica “Coven”, en el diseño del programa de 
habilitación, generando un sentido de compromiso y responsabilidad. Allí 
quedaron planteados los lineamientos y los cargos responsables de acuerdo a 
iniciativas grupales y personales y éstos constituyeron un valor agregado al 
resultado de establecer los planes de mejoramiento permanente, donde no 
solamente es importante el trabajo operativo como tal si no también un trabajo 
con proyección en donde se aplican conocimientos estadísticos, de servicio que 
motivan a las personas a investigar y adelantar estudios de calidad para más 
adelante ser activos facilitadores de procesos. 
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15. RECOMENDACIONES 
 
 

La implicación de cada uno de los cambios normativos en la Habilitación de la 
CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN. S.A. generódeficiencia en los 
aspectos económicos con una no generación de rentabilidad, pero que a futuro 
todo termina siendo una inversión que por el sacrificio y adecuación a cada uno de 
los estándares, esto hizo que fuéramos la única IPS de la Región habilitada 
previamente con altos estándares de calidad y con proyección de apertura a la 
acreditación Nacional e Internacional. 

 
 

Debemos tener en cuenta el cumplimiento total de cada uno de los estándares de 
habilitación para lograr mantener la habilitación previa dada mediante acta del 
ente Territorial del Huila. 

 
 

Se debe generar programas de retroalimentación permite, en cada uno de las 
guías, manuales, procesos y procedimientos realizados para cumplimiento de la 
norma, y que cada uno de ellos sean aplicados al día. 

 
 

Es indispensable efectuar una revisión semestral con autoevaluación de cada uno 
de los servicios habilitados para establecer cumplimiento y con ello elaborar los 
diferentes planes de mejora que se deban establecer. 

 
Se deben Implementar estrategias de capacitación en temas de cumplimiento de 
norma de habilitación y acreditación, permitiendo que los colaboradores de la 
Clínica COVEN se actualicen con criterio, generando también un estímulo al 
facilitar su desarrollo personal. 

 
 

Es necesario conservar la habilitación como fuente prestación de servicios, en el 
momento de conservar se debe generar con la mayor calidad,en beneficio de cada 
uno de nuestros usuarios. 

 
 

Integrar la autoevaluación de la tres resoluciones para lograr realizar una mejor 
autoevaluación y con ello lograr la excelencia en la prestación de servicios. 

 
 

Se deberán planear reuniones periódicas con otras instituciones del sector salud 
de todo el país que tengan una buena experiencia en este tema que aporte con 
buenas ideas a la mejora continua. 
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Anexo A. Autoevaluación Resolución 1043 de 2006. 

file:///C:/Users/camilo%20rivera/AppData/Roaming/Microsoft/Word/Anexo%20No.%201%20-%20Autoevaluacion%20Resolucion%201043%20DE%202006.doc
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Anexo Técnico No.1 de la Resolución  N°. 1043 de 3 de Abril de  2006 Página 63 de 9 
“Por la cual se establecen las condiciones que deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud para habilitar sus servicios e implementar el componente 

de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención y se dictan otras disposiciones” 

 

MANUAL UNICO DE ESTÁNDARES Y DE VERIFICACIÓN RESOLUCION 1043 

1. Recursos Humanos. 
1. RECURSO HUMANO 

Estándar: El personal asistencial que presta directamente los servicios de salud a los usuarios, cumple con los requisitos exigidos por el Estado para ejercer la profesión u 
oficio. 

COD SERVICIO CRITERIO C NC NA 
OBSERVACION 

ES MODO DE VERIFICACIÓN 

1.1 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Los especialistas, profesionales, tecnólogos, 
técnicos y auxiliares, cuentan con el título o 
certificado expedido por una institución educativa 
debidamente reconocida por el Estado. En caso de 
estudios en el exterior, cuentan con la respectiva 
convalidación expedida por el Ministerio de 
Educación. 
Los auxiliares en las áreas de la salud deberán 
ajustarse a las denominaciones y perfiles 
ocupacionales y de formación establecidas en el 
Decreto 3616 de 2005 o demás normas que lo 
adicionen, modifiquen o sustituyan. 

X     Solicite la relación de todo el recurso humano 
asistencial que preste directamente los servicios a 
los usuarios en la entidad independientemente del 
tipo de vinculación. 
 Solicite las hojas de vida del personal 
relacionado en el listado. 
 Verifique que todo el personal de la relación 
cuente con hoja de vida. 
 Verifique que en las hojas de vida se cuente 
con los títulos de grado de especialista, profesional, 
técnico, tecnólogo o certificados de aptitud 
ocupacional de auxiliar, según el cargo para que fue 
vinculado. 
 Verifique que los profesionales, especialistas, 
técnicos, tecnólogos y auxiliares asistenciales 
cuentan con el título formal expedido por una 
institución educativa que se encuentre en los 
listados de las instituciones reconocidas por el 
Estado para la expedición del título que se verifica. 
Si el título es expedido por una institución educativa 
por fuera de Colombia, verifique que el título 
cuente con la respectiva convalidación por el 
Ministerio de Educación. 
 Si el número de personas de la relación del 
personal asistencia es mayor a 100 solicite al 
menos el 10% de las hojas de vida de cada uno de 
los siguientes tipos de profesional: 
 Médicos (Generales y especialistas) 
 Enfermeras profesionales. 
 Auxiliares de enfermería. 
 Otros profesionales (Odontólogos, 
bacteriólogos, instrumentadoras, sicólogos, 
terapeutas, entre otras). Si en alguna de las hojas 
de vida revisadas se incumple con alguno de los 
requisitos para el ejercicio de la profesión u oficio, 
revise el total de las hojas de vida. Con el listado de 
servicios declarado por la entidad y la relación de 
personal entregada por la institución, verifique que 
la entidad cuenta con el recurso humano asistencial 
y el respectivo entrenamiento exigido para cada 
servicio definido en las tablas de detalle por servicio 
de este estándar. 

1.2 TODOS LOS 
SERVICIOS 

El proceso de selección de personal incluye la 
verificación del titulo de grado de especialista, 
profesional, técnico, tecnólogo y los certificados de 
aptitud ocupacional de auxiliar previo a la 
vinculación. 

X    
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Anexo Técnico No.1 de la Resolución  N°. 1043 de 3 de Abril de  2006 Página 64 de 9 
“Por la cual se establecen las condiciones que deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud para habilitar sus servicios e implementar el componente 
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2. Infraestructura – Instalaciones Físicas – Mantenimiento. 
 

2. INSTALACIONES FÍSICAS 

Estándar: 
Las condiciones y el mantenimiento de la infraestructura física de las áreas asistenciales, son adecuadas al tipo de servicios ofrecidos. 

COD 
SERVICIO CRITERIO C NC NA 

OBSERVACION 
ES MODO DE VERIFICACIÓN 

2.1 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Los servicios hospitalarios y quirúrgicos solo se 
podrán prestar en edificaciones exclusivas para la 
prestación de servicios de salud correspondientes a 
una sola IPS, salvo los servicios quirúrgicos 
exclusivamente ambulatorios, en donde se realicen 
procedimientos no cruentos o que no impliquen 
solución de continuidad de la piel. 

X     Si presta servicios hospitalarios y quirúrgicos 
verifique que en la edificación sólo se presten 
servicios de salud. 
 Con base en los servicios declarados y los 
planos de la institución, diseñe conjuntamente con 
la persona designada por el prestador, un 
recorrido identificando la secuencia de servicios a 
visitar, que permita a la entidad informar a las 
diferentes áreas, en especial aquellas que 
requieren condiciones especiales de ingreso. Se 
sugiere iniciar por los servicios que requieren 
mayores condiciones de asepsia (áreas 
quirúrgicas y de procedimientos), siguiendo por 
áreas hospitalarias, áreas ambulatorias de 
urgencias y de consulta, servicios de apoyo 
diagnóstico y finalizando en servicios generales 

 Identifique todas las áreas de la institución 
donde se prestan servicios de hospitalización y 
verifique las condiciones generales de las áreas de 
hospitalización definidas en el detalle por servicios. 
 Si la institución cuenta con menos de 30 
cuartos de hospitalización, verifique las condiciones 
en 10 de ellos. Si son más de 30, verifique al menos 

2.8 TODOS LOS 
SERVICIOS 

La Institución debe garantizar mecanismos de aseo, 
tales como pocetas y garantizar el uso de lavamanos 
diferentes a los de los pacientes para lavar 
instrumentos y utensilios. Las pocetas para el lavado 
de material, estarán fuera de las áreas de 
hospitalización. 

X     

2.9 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Todo prestador de servicios de salud, en especial 
aquellos que con modalidad de atención extramural, 
ya sea Independiente o dependiente de una IPS, 
cuentan con un domicilio que permita su ubicación 
por parte de los usuarios y deberán informar a la 
Secretaría de Salud, el o los lugares donde se 
prestarán los servicios, periodicidad y serán objeto 
de verificación. 

X    

2.10 TODOS LOS 
SERVICIOS 

La tabla detalle por servicios identifica las 
condiciones mínimas de tamaños, materiales, 
ventilación, iluminación, distribución, 
mantenimiento, exigidas para los servicios 
específicos. 

X    
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3. Dotación – Mantenimiento. 
 

3. DOTACIÓN – MANTENIMIENTO 

Estándar: 
Son los equipos indispensables, sus condiciones y mantenimiento adecuado, para prestar los servicios de salud ofrecidos por el prestador 

COD SERVICIO CRITERIO C NC NA 
OBSERVACIO 

NES MODO DE VERIFICACIÓN 

3.1 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Utilizar los equipos que cuenten con las condiciones 
técnicas de calidad y soporte técnico - científico. 
Todo equipo emisor de radiación ionizante de tipo 
médico debe tener licencia expedida por la Dirección 
Territorial de Salud. 

X     Solicite el inventario de equipos de la 
institución, donde se incluyan todos los 
elementos con que cuente el prestador. 

 Con base en el listado de servicios declarados y 
el inventario de equipos, solicite las hojas de 
vida de los equipos que se encuentran definidos 
en los estándares para cada uno de los 
servicios. 

 En las hojas de vida de los equipos verifique 
que contengan las recomendaciones del 
fabricante y/o las definidas por la misma 
institución sobre mantenimiento y condiciones 
ambientales. 

 Verifique en las mismas hoja de vida que el 
equipo cuente con el programa de 
mantenimiento y control de calidad interno y 
externo y se le han realizado las actividades de 
mantenimiento preventivo y correctivo 
recomendadas, independientemente de si se 
realizan con recursos de la institución o el 
contratado. 

 Con base en los servicios declarados y los 
planos de la institución, diseñe conjuntamente 
con la persona designada por el prestador, un 
recorrido identificando la secuencia de servicios 
a visitar, que permita a la entidad informar a 
las diferentes áreas, en especial aquellas que 
requieren condiciones especiales de ingreso. Se 
sugiere iniciar por los servicios que requieren 
mayores condiciones de asepsia (áreas 
quirúrgicas y de procedimientos), siguiendo por 
áreas hospitalarias, áreas ambulatorias de 
urgencias y de consulta, servicios de apoyo 
diagnóstico y finalizando en servicios generales. 

 Verifique la existencia de los equipos y las 
condiciones de mantenimiento, control de 
calidad interno y externo y las condiciones 
medio ambientales recomendadas que no se 
pueden verificar en las hojas de vida. 

 Para la verificación de los carros de paro, 
verifique sus contenidos con base en el listado 
de elementos que la institución tiene definidos. 

3.2 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Realizar el mantenimiento de los equipos 
biomédicos eléctricos o mecánicos, con sujeción a 
un programa de revisiones periódicas de carácter 
preventivo y calibración de equipos, cumpliendo con 
los requisitos e indicaciones dadas por los 
fabricantes y con los controles de calidad, de uso 
corriente en los equipos que aplique. Lo anterior 
estará consignado en la hoja de vida del equipo, con 
el mantenimiento correctivo. Las hojas de vida 
deben estar centralizadas y deben tener copias en 
cada sede, de acuerdo con los equipos que tengan 
allí. 
El mantenimiento de los equipos biomédicos debe 
realizarse por profesional en áreas relacionadas o 
técnicos con entrenamiento certificado específico o 
puede ser  contratado a  través  de  proveedor 
externo. 

X    

3.3 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Los contenidos del equipo de reanimación serán 
definidos obligatoriamente por cada prestador de 
servicios de salud, teniendo en cuenta las 
características y las condiciones de los servicios que 
ofrezca incluyendo los contenidos mínimos en donde 
el servicio lo especifique. No se exige por servicio, 
pero debe existir al menos uno por cada piso de la 
institución. 

X    

3.4 TODOS LOS 
SERVICIOS 

En los servicios de hospitalización la dotación podrá 
garantizarse para cada piso. 

X    

3.5 HOSPITALIZACIÓN 
EN TODOS LAS 
COMPLEJIDADES 

Equipo de reanimación, con los medicamentos, 
soluciones, elementos médico quirúrgicos 
suficientes. La dotación mínima será ambú - bag, 
laringoscopio con hojas para adulto y pediátrica, 
guía de intubación para adulto y pediátrica según el 
tipo de población que atienda. Succionador, 
electrocardiógrafo, bombas de infusión si manejan 
medicamentos de goteo estricto, glucómetro, camas 
hospitalarias de acuerdo con el tipo de pacientes 
hospitalizados y silla de ruedas. 

X    



66  

Anexo Técnico No.1 de la Resolución N°.  1043 de 3 de abril de 2006 Página 66 de 9 

“Por la cual se establecen las condiciones que deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud para habilitar sus servicios e 
implementar el componente de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención y se dictan otras disposiciones” 

4. Medicamentos y Dispositivos Médicos – Gestión de Medicamentos y Dispositivos 

 
4. MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS MÉDICOS – GESTIÓN DE MEDICAMENTOS Y DISPOSITIVOS 

Estándar: 

Se tienen diseñados y se aplican, procesos para el manejo de medicamentos y dispositivos médicos para uso humano, cuyas condiciones de almacenamiento, distribución y 
entrega, condicionen directamente riesgos en la prestación de los servicios. 

 
COD 

 
SERVICIO 

 
CRITERIO 

 
C 

 
NC 

 
NA 

OBSERVACIO 
NES 

 
MODO DE VERIFICACIÓN 

4.1 TODOS LOS 
SERVICIOS 

La institución tiene un listado que incluye todos los 
medicamentos para uso humano requeridos para la 
prestación de los servicios que ofrece; dicho listado 
debe incluir el principio activo, forma farmacéutica, 
concentración, lote, registro sanitario, fecha de 
vencimiento y presentación comercial, Según lo 
establecido en el Decreto 2200 de 2005 o las demás 
normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan. 
Para dispositivos médicos un listado que incluya 
nombre genérico o marca del dispositivo, 
presentación comercial, registro sanitario, vida útil 
si aplica y clasificación de acuerdo al riesgo, según 
lo establecido en el Decreto 4725 de 2005 o demás 
normas que lo adicionen, modifiquen o sustituyan. 
Se tienen definidas las especificaciones técnicas 
para la adquisición y se aplican procedimientos 
técnicos para almacenamiento y distribución de 
medicamentos, productos biológicos, reactivos y 
dispositivos  médicos,  incluidos  los  de  uso 
odontológico y en general los insumos asistenciales 
que utilice la institución. 

X     Solicite los procesos que el prestador haya 
definido y tenga documentados para la 
adquisición, almacenamiento, transporte y 
entrega de los principales medicamentos y 
dispositivos médicos para uso humano que 
utilice directamente relacionados con riesgos en 
la prestación de servicios asistenciales. 

 Verifique que el proceso de adquisición incluye 
la verificación del registro expedido por el 
INVIMA. 

 Verifique que el proceso de almacenamiento 
identifica las condiciones de conservación 
generales y particulares de medicamentos, 
reactivos y dispositivos médicos que deben 
cumplirse incluyendo el control de fechas de 
vencimiento y las actividades para garantizar 
esas condiciones. 

 Verifique que el prestador tiene identificados 
los medicamentos y dispositivos médicos que 
requieren condiciones especiales de transporte 
(por ejemplo las redes de frío para insumos 
biológicos) y tiene definidas las actividades 
para garantizar su cumplimiento. 

 Verifique que en los procesos de suministro de 
medicamentos y otros dispositivos médicos a 
los pacientes se definan actividades para evitar 
el suministro de elementos con fechas de 
vencimiento expiradas o dispositivos médicos 
que puedan estar desnaturalizados o que 
puedan representar un riesgo para el paciente. 

 Verifique que se tienen definidas normas 
institucionales que garanticen que no se 
reutilicen dispositivos médicos que el INVIMA 
o el fabricante definan que no deben ser 
reutilizados. 

 En el recorrido por las diferentes áreas de la 
institución verifique que se cumplen con las 
condiciones definidas en los procesos. 

 Las áreas de almacenamiento garantizan las 
condiciones de conservación general y 
particular de medicamentos, reactivos y 
dispositivos médicos. 

4.2 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Los procedimientos de adquisición de medicamentos 
y dispositivos médicos, incluyen la verificación del 
registro expedido por el INVIMA y el programa de 
fármacovigilancia y tecnovigilancia. 

X    

4.3 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Los medicamentos, productos biológicos, reactivos y 
dispositivos médicos, incluidos los de uso 
odontológico, medicamentos homeopáticos y en 
general los insumos asistenciales que utilice la 
institución, se almacenan bajo condiciones de 
temperatura, humedad, ventilación, segregación y 
seguridad apropiadas para cada tipo de 
medicamentos y dispositivos médicos de acuerdo 
con las condiciones definidas por el fabricante y se 
aplican procedimientos para controlar las 
condiciones de almacenamiento y las fechas de 
vencimiento. En todo caso deberán contar con un 
instrumento para medir y controlar humedad y 
temperatura. 

X    
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5. Procesos prioritarios asistenciales. 
 

5. PROCESOS PRIORITARIOS ASISTENCIALES 

Estándar: 

Están documentados los principales procesos asistenciales, guías clínicas internas o definidas por normas legales. La documentación incluye acciones para 
divulgar su contenido entre los responsables de su ejecución y para controlar su cumplimiento. 

COD SERVICIO CRITERIO C NC NA 
OBSERVACIO 

NES MODO DE VERIFICACIÓN 

5.43 SERVICIO DE 
TRANSFUSIÓN 

 Manual de procedimientos técnicos. 

 Manual de bioseguridad y manejo de desechos 
biológicos ajustados a las características del 
servicio. 

X     

5.45 RADIOLOGÍA, 
IMÁGENES 
DIAGNOSTICAS Y 
SERVICIOS DE 
APOYO 
DIAGNÓSTICO Y 
TERAPÉUTICO QUE 
IMPLIQUEN EL 
MANEJO DE 
RADIACIONES 
IONIZANTES 

 Cumplimiento del manual de radioprotección, en 
el cual se especifiquen los procedimientos para 
la toma de exámenes que impliquen el manejo 
de cualquier tipo de radiación ionizante, que 
incluyan los procedimientos para evitar el efecto 
nocivo de las radiaciones para los pacientes, el 
personal de la institución, los visitantes y el 
público en general. 

 Instrucciones a los pacientes para la preparación 
de los procedimientos diagnósticos y para los 
cuidados posteriores, en especial en los 
procedimientos de radiología intervencionista y 
de medicina nuclear. 

 Normas explícitas sobre la no interpretación de 
exámenes por personal diferente al radiólogo o 
al médico tratante. 

 Protocolos para garantía de calidad de la imagen. 
 Sistema de vigilancia epidemiológica y 

radiológica del personal expuesto. 

X     

6. Historia Clínica y Registros Asistenciales 
 

6. HISTORIA CLÍNICA Y REGISTROS ASISTENCIALES 

Estándar: 

Tiene diseñados procesos que garanticen que cada paciente cuenta con historia clínica y que su manejo es técnicamente adecuado. Se cuenta con los registros de procesos 
clínicos, diferentes a la historia clínica, que se relacionan directamente con los principales riesgos propios de la prestación de servicios (Resolución 1995 de 1999 y las demás 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan). 

COD SERVICIO CRITERIO C NC NA 
OBSERVACIO 

NES MODO DE VERIFICACIÓN 

6.1 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Todos los pacientes atendidos tienen historia clínica. 
Toda atención de primera vez a un usuario debe 
incluir el proceso de apertura de historia clínica. 

X     Con base en los servicios declarados, solicite 
los registros que apliquen de acuerdo con los 
servicios que tienen definidos registros en el 
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6. HISTORIA CLÍNICA Y REGISTROS ASISTENCIALES 

Estándar: 

Tiene diseñados procesos que garanticen que cada paciente cuenta con historia clínica y que su manejo es técnicamente adecuado. Se cuenta con los registros de procesos 
clínicos, diferentes a la historia clínica, que se relacionan directamente con los principales riesgos propios de la prestación de servicios (Resolución 1995 de 1999 y las demás 
normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan). 

 
COD 

 
SERVICIO 

 
CRITERIO 

 
C 

 
NC 

 
NA 

OBSERVACIO 
NES 

 
MODO DE VERIFICACIÓN 

6.2 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Se tienen definidos procedimientos para utilizar una 
historia única institucional y para el registro de 
entrada y salida de historias del archivo, ello implica 
que la institución cuente con un mecanismo para 
unificar la información de cada paciente y su 
disponibilidad para el equipo de salud; no 
necesariamente implica tener historias únicas en 
físico, pueden tenerse separadas por servicios o 
cronológicamente, siempre y cuando la institución 
cuente con la posibilidad de unificarlas cuando ello 
sea necesario. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

   detalle por servicios de éste estándar. Verifique 
su existencia y que sean diligenciados y 
conservados sistemáticamente, garantizando la 
confidencialidad de los documentos protegidos 
legalmente por reserva. 

 Durante la revisión de documentos y el 
recorrido, utilice el formulario de verificación y 
registre el resultado de la verificación para cada 
estándar criterio y detalle por servicio según lo 
descrito en las instrucciones generales. En caso 
de incumplimiento anote con precisión el 
registro ausente o que no haya sido 
diligenciado sistemáticamente para cada evento 
que aplique y si su ausencia condiciona el 
funcionamiento de un área o servicio del 
prestador identificándola. 

 Constate que se disponen de procedimientos 
para la apertura y el archivo de las historias 
clínicas 

 Revise los registros de actividades y escoja al 
azar por lo menos 10 pacientes atendidos y 
corrobore que estos cuentan con historia clínica 
en la institución 

 Identifique posibles riesgos 

6.3 TODOS LOS 
SERVICIOS 

El estándar de historias clínicas no es restrictivo en 
cuanto al uso de medio magnético para su archivo, 
y sí es expreso en que debe garantizarse la 
confidencialidad y el carácter permanente de 
registrar en ella y en otros registros asistenciales. 

 
 
 

 
X 

   

6.4 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Las historias clínicas se encuentran adecuadamente 
identificadas con los contenidos mínimos de 
identificación y con el componente de anexos. 

 

 
X 

   

6.5 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Se tienen definidos los procedimientos que 
garanticen la custodia y conservación integral de las 
historias clínicas en un archivo único. 

 

 
X 

   

6.6 TODOS LOS 
SERVICIOS 

En caso de utilizar medios físicos o técnicos como 
computadoras y medios magneto - ópticos, se 
tienen definidos los procedimientos para que los 
programas automatizados que se diseñen y utilicen 
para el manejo de las historias clínicas, así como 
sus  equipos  y  soportes  documentales,  estén 
provistos de mecanismos de seguridad. 

    

6.7 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Los registros asistenciales son diligenciados y 
conservados sistemáticamente, garantizando la 
confidencialidad de los documentos protegidos 
legalmente por reserva. 
Las historias clínicas cuentan con registro de 
consentimiento informado por cada procedimiento 
cuando esté indicado. 

 
 
 
 
 

 
X 

   

6.9 TRANSFUSIÓN 
SANGUÍNEA 

 Registro de cada una de las pruebas y/o 
exámenes realizados en el servicio. 

 
X 

    

6.12 RADIOLOGÍA  Registro de placas tomadas y pacientes 
atendidos, donde se especifique el tipo de 
placa, los parámetros usados en el proceso. 

 Registro de placas dañadas, y posibles causas. 
 Registro de dosis de radiación. 

 
 
 

 
X 
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7. Interdependencia de Servicios. 
 

7. INTERDEPENDENCIA DE SERVICIOS 

Estándar: 

Los servicios ofrecidos por el prestador, tienen el soporte de otros servicios o productos de apoyo asistencial o administrativo necesarios para la realización oportuna e 
integral de las actividades, procedimientos e intervenciones que realiza, para la atención de los pacientes en el ámbito de los servicios ofrecidos. 

COD SERVICIO CRITERIO C NC NA 
OBSERVACIO 

NES MODO DE VERIFICACIÓN 

7.1 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Si la institución presta servicios de hospitalización, 
obstetricia o urgencias de baja complejidad cuenta 
con: 
 Laboratorio clínico. 
 Servicio farmacéutico. 
 Ambulancia. 
 Radiología. 
Servicios de apoyo hospitalario (alimentación, 
lavandería, aseo, vigilancia y mantenimiento). 

X     Con base en la declaración de requisitos del 
prestador, verifique que los servicios que ofrece 
el prestador objeto de la visita cuentan con los 
otros servicios necesarios para su 
funcionamiento de acuerdo con lo definido en la 
tabla de detalle por servicios en éste estándar. 

 Durante la revisión de documentos y el 
recorrido, utilice el formulario de verificación y 
registre el resultado de la verificación para cada 
estándar, criterio y detalle por servicio según lo 
descrito en las instrucciones generales. 

 En caso de incumplimiento anote con precisión 
el servicio que ofrece y el motivo por el cual no 
se puede ofrecer. 

 Identifique posibles riesgos. 

7.2 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Si la institución presta en especial, obstetricia, 
unidad de cuidado intermedio e intensivo o unidad 
de quemados; o urgencias de mediana o alta 
complejidad, además de lo exigido para baja 
complejidad, cuenta con servicios de: 
 Transfusión sanguínea las 24 horas o Banco de 

Sangre. 
 Quirófano. 
 Nutrición. 
 Terapia respiratoria. 
Si la institución presta el servicio de unidad de 
quemados u obstetricia de alta complejidad, cuenta 
con unidad de cuidados intensivos. 
La unidad de quemados debe contar con 
disponibilidad de servicio de fisioterapia 

X    

7.3 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Si presta servicio de hospitalización de psiquiatría 
cuenta con servicios terapia ocupacional. 

X    

7.4 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Si presta servicio de hospitalización pediátrica 
(excepto cuando es una institución acreditada por la 
OPS como amiga de la mujer y de la infancia), 
cuenta con lactario, a menos que la preparación de 
teteros esté contratada por fuera de la institución. 

X    

7.5 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Todos los servicios que requieran procesos de 
esterilización deberán contar con este servicio. 

X    

7.10 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Los servicios de esterilización, lactario y servicio 
farmacéutico, pueden pertenecer a la IPS o ser 
externos y contratados por la IPS, quien responderá 
por el buen funcionamiento de los mismos. 

X     
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8. Referencia y Contrarreferencia de Pacientes. 
8. REFERENCIA Y CONTRARREFERENCIA DE PACIENTES 

Estándar: 
Se tienen definidos guías o manuales de procedimientos para la remisión urgente de pacientes, indispensables para la prestación de los servicios ofrecidos. 

 
COD 

 
SERVICIO 

 
CRITERIO 

 
C 

 
NC 

 
NA 

OBSERVACIO 
NES 

 
MODO DE VERIFICACIÓN 

8.1 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Se tienen definidos formalmente los flujos de 
urgencias de pacientes. 

X     Interrogue si los procesos de remisión urgente 
de pacientes hacia el exterior de la institución 
definidos en las tablas de detalle por servicios 
de los estándares, se tienen centralizadas o se 
encuentran en los servicios. En éste último 
caso la verificación se realizará en el recorrido 
por la institución. 

 Con base en los servicios declarados, solicite 
los documentos de la remisión urgente de 
pacientes hacia el exterior de la institución que 
se encuentran señalados en la tabla de detalle 
por servicios y que apliquen a los servicios 
ofrecidos por el prestador. Verifique que los 
procesos incluyen la documentación de los 
flujos de urgencias de pacientes al exterior de 
la institución y la aceptación de la entidad 
receptora. 

 Verifique que los procesos incluyan actividades 
para su difusión, revisión y verificación de su 
cumplimento. 

 Durante el recorrido por la institución verifique 
en las historias clínicas de pacientes que hayan 
sido remitidos a otra institución la aplicación 
de procesos de remisión definidos por el 
prestador. 

 Durante el recorrido por la institución 
corrobore, mediante algunas preguntas al azar, 
el grado de conocimiento del personal médico y 
de enfermería sobre los procedimientos de 
referencia urgente de pacientes. 

8.2 HOSPITALIZACION, 
URGENCIAS Y 
PRESTADORES EN 
ÁREAS 
GEOGRÁFICAS DE 
DIFÍCIL ACCESO 

Diseño y aplicación de procesos para la remisión de 
pacientes, que incluya como mínimo: 
 Destinos y flujos de pacientes en caso que las 

condiciones clínicas del usuario superen la 
capacidad técnico-científica de la institución. 

 Sistema de telecomunicaciones de doble vía, 
que permita el contacto con la entidad de 
referencia o quien oriente la referencia. 
(Aseguradores, Centros Reguladores de 
Urgencias, otros). 

 Disponibilidad de medios de transporte. 
 Definición y aplicación de guías para la 

referencia de pacientes. 

X    

8.6 RADIOLOGÍA, 
IMÁGENES 
DIAGNOSTICAS Y 
SERVICIOS DE 
APOYO 
DIAGNÓSTICO Y 
TERAPÉUTICO QUE 
IMPLIQUEN EL 
MANEJO DE 
RADIACIONES 
IONIZANTES 

Si realiza procedimientos de radiología 
intervencionista, la definición previa de la institución 
donde remitirán al paciente y los destinos y flujos de 
pacientes en caso de presentarse situaciones de 
emergencia. 

X    



 

Anexo Técnico No.1 de la Resolución 1043 del 3 de abril de 2006 Página 71 de 9 

“Por la cual se establecen las condiciones que deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud para habilitar sus servicios e implementar el componente de 

auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención y se dictan otras disposiciones” 

 

9. Seguimiento a Riesgos en la Prestación de Servicios 

 
9. SEGUIMIENTO A RIESGOS EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

Estándar: 
Proteger a los usuarios de los principales riesgos en la prestación de servicios mediante procesos obligatorios específicos para su evaluación y control por parte de los propios prestadores de servicios. 

COD SERVICIO CRITERIO C NC NA 
OBSERVACIO 

NES MODO DE VERIFICACIÓN 

9.1 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Realiza procesos de evaluación y seguimiento de los 
riesgos inherentes al tipo de servicio que presta 
mediante el diseño y operacionalización de indicadores. 
Lo cual implica: 
 La ficha técnica del indicador 
 La estandarización de las fuentes. 

 La definición de los responsables del análisis del 
indicador, de las tendencias y del cumplimiento de 
las metas. 

Realiza procesos de evaluación y seguimiento de los 
riesgos inherentes al tipo de servicio que presta: 
Mortalidad intrahospitalaria, infecciones 
intrahospitalarias, complicaciones quirúrgicas 
inmediatas, complicaciones anestésicas, complicaciones 
terapéuticas especialmente medicamentosas y 
transfusionales, en hospitalizaciones psiquiátricas 
incluye fugas y suicidios, de acuerdo con las 
definiciones de este criterio. 
La tabla siguiente al presente estándar identifica los 
temas de seguimiento a riesgos en el ámbito de los 
servicios ofrecidos. 

X     Interrogue sobre los comités técnico científicos, 
o instancias de autocontrol o de autoevaluación 
en los servicios o de control interno definidos 
por el prestador para realizar los procesos de 
evaluación y seguimiento de los riesgos. 

 Verifique que los comités técnico científicos, o 
instancias de autocontrol o de autoevaluación 
en los servicios o de control interno definidas 
por el prestador incluyan como mínimo el 
seguimiento a los riesgos en la prestación de 
servicios, tomando como base los servicios 
declarados y la tabla de detalle por servicios de 
éste estándar. 

La verificación se realizará solicitando los resultados 
de las evaluaciones realizadas por el prestador: 
diseño e implementación de indicadores y de planes 
de mejoramiento. 

9.2 TODOS LOS 
SERVICIOS 

Realizar procesos de evaluación y seguimiento del 
cumplimiento de las características del Sistema 
Obligatorio de Garantía de la Calidad: Acceso, 
oportunidad, seguridad, pertinencia y continuidad. 

X     

9.4 SERVICIOS DE 
CUIDADOS 
INTERMEDIOS E 
INTENSIVOS, 
UNIDAD DE 

 Guías establecidas por el Comité de Infecciones y 
vigilancia epidemiológica sobre control de 
infecciones, manejo de antibióticos, manejo de 
productos biológicos y manejo de pacientes con 
patologías altamente contagiosas 

X     

9.8 SERVICIOS DE 
IMAGENES 
DIAGNOSTICAS 

 Complicaciones de procedimientos diagnósticos, en 
particular de procedimientos intervencionistas. 

 Exposiciones o sobre exposiciones a radiaciones 
innecesarias y o evitables. 

 Fallas en el manejo terapéutico de los pacientes 
derivadas de fallas en los procesos diagnósticos 
(deficiencias en las placas los resultados o en los 
reportes de los procesos diagnósticos por 
imagenología). 

 Pérdida del derecho a la intimidad del paciente por 
fallas en la privacidad de los resultados. 

X     
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Resolución 1441 del 6 de Mayo del 2013 

“Por el cual se establecen las condiciones que deben cumplir los Prestadores de Servicios de Salud para habilitar sus servicios e implementar 
elcomponente de auditoría para el mejoramiento de la calidad de la atención y se dictan otras disposiciones”. 

 
 

 

NOMBRE DEL PRESTADOR:CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN.S.A. “COVEN” 

DIRECCION:CALLE 9 No. 7-36 

SERVICIOS OBJETODEAUTOEVALUACION: CONSULTA EXTERNA ESPECIALIZADA, DIAGNOSTICO CARDIOVASCULAR INVASIVO Y NO 
INVASIVO, UCI, CIRUGIA, FARMACIA, HOSPITALIZACION, LABORATORIO CLINICO, TRANSFUCION. 

 
FECHA DE REALIZACION:5 DE JUNIO DE 2013 

2.3.2EstándaresyCriteriosdeHabilitación porServicio 

2.3.2.1Todos losservicios 

 

Todoslosservicios 

Estándar Criterio Cumple. No Cumple. 

T
a
le

n
to

 

H
u

m
a
n

o
 

El talentohumanoen salud, cuenta con la autorizaciónexpedidapor la autoridadcompetente, 
paraejercerlaprofesiónuocupación. 

X  

Losprestadores deserviciosdesaluddeterminarán lacantidad necesariade talento humano requerido 
para cada uno de los servicios ofertados, de acuerdoconlacapacidad 
instalada,larelaciónofertaydemanda,la oportunidaden la prestaciónyelriesgoen la atención. 

X  

Losprestadoresdemostrarán haberdesarrolladoaccionesdeformación continua del talento humano 
en salud, en los procesos prioritarios asistencialesofertados. 

X  

 Todoslosserviciosque seprestenen lamodalidadextramural,deberán contar conel mismo 
perfildeltalento humanoestablecidoenelestándarpara suprestaciónenelámbitointramural. 

X  

Larealizacióndesedaciónprofunda(gradoIII)cuandoelpacienterespondea 

estímulosdolorososorepetitivos)cuentacon: 

1. Profesionalconentrenamientoensoportevitalavanzado 

2. Entrenamientoenmonitoriade EKG 

3. Entrenamientoenmétodosavanzadode víasaérea 

4. Cursoavanzadodesedaciónaprobado 

5. Capacidadde lectura/interpretaciónelectrocardiográfica. 

6. Equipode monitoriaque incluye,SpO2,PANI,EKG,yenalgunos procedimientosEtCO2 

7. Experienciasupervisadaal iniciarahacersedaciones. 

X  

LasedacióngradoIVesde dominioexclusivodelanestesiólogo. X  

Unaveztermineelprocedimiento lospacientesdeberánservigiladospor 
enfermeraoauxiliardeenfermería,bajolasupervisión delprofesional que 
realizóelprocedimientoquieneselresponsabledelmismo. 

X  

 
 

AUTO EVALUACION 

RESOLUCION 1441 DEL 6 DE MAYO DEL 2013 
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 Sedeberá contar conanestesiólogo;cuandolaatenciónsetrate depacientes 

concaracterísticasparticulares;comopococolaboradores, edadesextremas, conenfermedades 
cardiacasseveras,conenfermedades pulmonares, hepáticas, 
renalesodelsistemanerviosocentral,cualquieralteracióndel gradodeconsciencia, 
conobesidadmórbida,conapneadelsueño, embarazadas,oquienesabusandel 
alcoholodelasdrogas,antecedentesde sedaciónfallidaoquepresentaron efectosadversosaalgunodelos 
medicamentosmencionados(midazolam,ketamina,hidratodecloraluóxidonitroso); por tener un 
elevado riesgo de desarrollar complicaciones relacionadasconlasedación/analgesia. 

X  

Losserviciosdeurgencias,hospitalarios, quirúrgicosy/uobstétricos,solose podránprestarenedificaciones 
exclusivasparalaprestacióndeserviciosde salud. 

X  

Las instalacioneseléctricas(tomas,Interruptores,lámparas)de todos los servicios deberán estar 
en buenas condiciones de presentación y 

mantenimiento. 

X  

En instituciones prestadoras de servicios de salud que funcionen en edificacionesdetreso 

máspisoscontaránconascensororampa. 

X  

Lasáreasdecirculacióndebenestarlibresdeobstáculos demaneraque permitan lacirculaciónymovilización 
depacientes, usuariosypersonal asistencial. 

X  

Sisetienenescalerasorampas, elpisodeéstasesuniformeydematerial antideslizante 
oconelementosquegaranticenestapropiedad entodosu recorrido, conpasamanosdepreferencia 
aambosladosyconprotecciones lateraleshaciaespacioslibres. 

X  

Parala movilizacióndeusuariosdepie,ensillade ruedas,o camilla,la cabina delosascensores 
deberátenerlasdimensiones interioresmínimasque permitalamaniobrabilidad 
deestoselementosalinterioryunespaciolibre delantede la 
puertadelacabinaquepermitasudesplazamientoymaniobra. 

X  

En los accesos,áreasdecirculaciónysalidas,sedeberánevitarlos crucesde 
elementossuciosylimpios.Silasáreasdecirculaciónsoncompartidas, se 
utilizanlosaccesoriosparagarantizar suempaqueytransporte, debidamente cerrados:compreseros, 
vehículosparalarecoleccióninternaderesiduos, 
carrosdecomida,instrumentalquirúrgicoydeprocedimientos,etc. 

X  

Eninstituciones prestadoras deserviciosdesalud,sedeberándisponer unidadessanitariaspara 
personasconcondicióndediscapacidadomovilidad reducida. 

X  

Lainstitución cumpleconlascondicionesestablecidasenelmarconormativo 

vigenteparalagestiónintegraldelosresiduoshospitalariosysimilares. 

X  

Lasinstituciones dondeseprestenserviciosdeinternación, obstetricia, 
urgenciasyrecuperaciónquirúrgicacuentancon:ambientesexclusivospara ellavado 
ydesinfeccióndepatos o los baños;los cualescuentancon duchao 
aspersorestipoduchateléfonoparaéstefin. 

X  

Disponibilidaddegasesmedicinales:(oxígeno,airemedicinalyvacío)con 

equipooconpuntosdesistemacentralconregulador. 

X  

Lainstitucióngarantizaelsuministro deagua,energíaeléctricaysistemasde comunicaciones. X  
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NOMBRE DEL PRESTADOR: CLINICA CARDIOVASCULAR CORAZON JOVEN.S.A. “COVEN” 

 

DIRECCION: CALLE 9 No. 7-36 
 

SERVICIOS OBJETODEAUTOEVALUACION: CONSULTA EXTERNA ESPECIALIZADA, DIAGNOSTICO CARDIOVASCULAR INVASIVO Y NO INVASIVO, UCI, CIRUGIA, FARMACIA, 
HOSPITALIZACION, LABORATORIO CLINICO, TRANSFUCION. 

 
FECHA DE REALIZACION: 1DE FEBRERO DE 2013 

ESTANDARES Y CRITERIOS DE ACUERDO CON LA RESOLUCION 2003 de mayo 30 de 2014. 
 

TODOS LOS SERVICIOS 

Estándar Criterio Cumple 
No 

Cumple 
No Aplica 

 
 
 
 
 
 

 
Talento Humano 

El talento humano en salud, cuenta con la autorización expedida por la autoridad 
competente, para ejercer la profesión u ocupación. 

X   

Los prestadores de servicios de salud determinarán la cantidad necesaria de talento 
humano requerido para cada uno de los servicios ofertados, de acuerdo con la 
capacidad instalada, la relación entre oferta y demanda, la oportunidad en la 
prestación y el riesgo en la atención. 

X   

Los prestadores demostrarán haber desarrollado acciones de formación continua del 
talento humano en salud, en los procesos prioritarios asistenciales ofertados. 

X   

Cuando fuera de salas de cirugía, se realicen procedimientos bajo sedación Grado I y 
II, por ejemplo en algunos procedimientos de radiología, gastroenterología y 
odontología, el encargado de realizar la sedación, será un profesional diferente a 
quien está realizando el procedimiento, será éste el responsable de la sedación y su 
perfil será el de un anestesiólogo o profesional médico u odontólogo con certificado 
de formación en soporte vital básico y certificado de formación para sedación. 

X   

La realización de sedación profunda grado III (Cuando el paciente responde a 
estímulos dolorosos o repetitivos), cuenta con profesional con certificado de formación 
en: 

X   

 

 

AUTO EVALUACION 

RESOLUCION 2003 DEL 2014 



75  

 

TODOS LOS SERVICIOS 

Estándar Criterio Cumple 
No 

Cumple 
No Aplica 

 1. Soporte vital avanzado. 
2. Monitoria de EKG. 
3. Métodos avanzados en manejo de vía aérea. 
4. Sedación. 
5. Lectura e interpretación electrocardiográfica. 

   

Si realiza sedación grado IV, cuenta con anestesiólogo. X   
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